
B) LEGJSL\CJó:'-; DE LOS ESTAllOS 

Relación de las princiPales disposiciones publicadas en los 

Periódicos Oficiales de los Estados de la Federación durante el año 1969 

ABIGEATO: v. CóDH;O PEXAL (2). 

AHOGADOS: v. ARANCEL DE ABO(;:\DOS. 

ABORTO: v. CóDICO DE DEFE:\'S.\ SOCIAL 
(4) . 

ADMINISTRACló~ ~IUr\ICIPAL. 

Sonora: 

1. L N9 11 (20-XII-I968, P. (J. 8-1-1969)­
Adiciona a la Ley Orgánica de Adminis­
tración l\lunicipal del Estado de Sonora 
el artículo 48 Bis. por medio del cual se 
faculta a los Ayuntamientos para dar en 
arrendamiento los bienes que integran su 
hacienda pública. 

ADMI~ISTRACJóN MUNICIPAL: P. ORGA:\'I­
ZACIóN MU ~ICIP AL. 

ADOPCIóN: v. CóDIGO DE PROCEDIMJF::\fTOS 
CIVILES (2). 

AGRICCLTURA: v. ESCUELA SUPERIOR DE 
AGRICULTlJRA; FERIAS. 

AGITA POTABLE. 

Baja California: 

1. L (21-11'-1969, P. (J. 30-IV-1969). Regla­
menta el servicio de agua potable en el 
Estado de Baj<l California, regulando la 
proyec~¡óll, dirección y ejecución de obra~ 
de captaciúll. conduc~ióll y distribución de 
este demento para el servicio público 
de las poblaciones del Estado, así como 
la operación, conservación y vigilancia de 
estos sistemas de agua potable, 
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])I/rango: 

2. D . . NQ 96 (7-1V-1969, P. O. 17-H"-11)()I)). 
Contiene la Ley para el abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado en el Es­
tado de Durango, cuyas norrn;lS regulan 
la planeaüón, constnKci{lll, mantenimien· 
to y ampliación de las obras re~pecti\'a:-, 

de5tinadas tanto al consumo urbano ~om() 
en el medio rural. 

Cuanajualo: 

3. D. N9 79 (11-1-1969) P. O. 13-1I1-1969}. 
Reforma el articulo 39 y se crea el capí­
tulo IV Bis, con los artículos 32-A, 32-B, 
32-C y 32,D, de la Ley para el Abasteci­
miento de Agua Potable y Alcantarillado, 
en el medio rural del Estado de Guana­
juato, creando una Junta Estatal, de 
Agua Potable y e~tableciendo Sil patri­
monio en el capítulo 49 Bis que se adi­
ciona. 

Jalisco: 

4. D. NI) 8.J63 (13-1-/969, P. O. JI)-/I-/96IJ). 
Reforma el artículo 3R de la Ley número 
R3R7 y adiciona las fracciones XXVIII a 
XXXIX del arlículo 39 de la Ley para el 
Abastecimiento de Agua potable ) Al­
cantarillado en el .l\Jedio Rural. 

J[úho(1uín: 

5. D. SI) 18 (21-1-11J(¡(J, P. (J. )-II-/961.Jj. Re­
forma el artículo 27 del Decreto 1\'9 JI 0, 
de 27 de octubre de 19.::>2, y adiciolla e ... te 
propio Decreto con sC"¡s artÍl'ulm relati-
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\'os a las tomas domiciliarias de agua po­
table, así como a las de uso industrial. 

{jo D. 1'/9 32 (19-1V--19{¡l), P. o. 7-/V-1969). 
Contiene la Le\' sohre el Abastecimiento 
de Agua Potable y Alcantarillado en el 
1\ledio Rural, cuyai> normas regulan la 
planeación, estudio, proyecóón, construc­
ción, mantenimiento y ampliación de las 
obras correspondientes destinadas al con­
sumo y uso humano, con fine.:. dom{~sti­

cos, en el medio rural. 

ATayarit: 

7. D. N9 5092 (31·/-/969, P. O. J9.1I1-1969). 
Crea la Junta de Coordinación y Vigi­
lancia de los Sistemas Rurales de Agua 
Potable, 1a~ Juntas Prointrodu(ción de 
Agua Potable y las Juntas Rurales de Ad­
ministración, Operación y .l\.fantenilIlien­
to del Sistema de Agua. 

Nuevo León: 

8. D. N9 /37 (3/-VIl-/969, P. O. 6-V/JI. 
1969). Contiene la Ley para el Abasteci­
miento de agua potable y alcantarillado 
del Estado de i\'uevo León, exceptuando 
los municipios que comprenden el .. Írea 
melropolitana de Monterrey, cuyas nor­
mas regulan h! planeación, estudio, pro­
yección, construcción, mantenimiento y 
ampliación de las obras correspondientes. 

Oaxaca: 

9. D. N9 42 (29-/V-/969, P. (J. I4-Vl-/969). 
Emite la Ley para el abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado en el medio 
rural del Estado de Oaxaca, que regula 
la planeación, estudio, proyección, cons­
trucción, mantenimiento y ampliación de 
las obras l"espectivas destinadas al consu­
mo y uso humano, con fines domésticos, 
en el medio rural. 

Querétaro: 

.10. L. (3/-XIl-/968, P. (J. 2-1-/969). Contiene 
normas que regirán las obras de abaste­
cimiento de agua potable y alcantarillado 
en el medio rural del Estado de Que­
rétaro. 

Sonora: 

JI. L. N9 67 (27-VIl/-/969, P. O. 6-1X-/969). 
Aprueba la Ley para el abastecimiento 
de agua potable y alcantarillado en el 
medio rural, que regulará la planeación, 
estudio, proyección, construcción, mante­
nimiento y ampliaciún de esas obras des­
tinadas al consumo y uso humano, con 
fines domésticos, en el medio rural. 

AGUA POTABLE: v. HACIENDA PúBLICA (2). 

AGUAS PURIFICADAS: v. LMPUESTOS ESPE­
CIALES (2). 

ALBACEAS: 1/. CóDICO CIVIL (4). 

ALC,\LDE..'i JCDICIAI.ES: 11. ORGANIZACIóN 
JUDICIAL (7). 

ALCA~TARILLADO: 7.!. AGUA POTABLE. 

ALCOHOLES, v. HACIE:\DA POBLlCA (2); 1M­
PCESTO ALCOHOLES. 

ALIMENTOS: ". CóDIGO CIVIL (2). 

ALUMBRADO P('BLICO: v. IIACIF.xnA MllNI­
CIPAL. 

APELACIóN: "1J. CóDIGO DE PROCEDIMIEX­
TOS CIVILES (1). 

APICULTURA: v. CAi\ADERfA (1). 

APODERADOS: "1'. CóDICO DE PROCEDINITE:\'­
TOS CIVII.ES (5). 

Al'ROVECHA:'vIIE7\'TOS JiORESTALES: ,J. RE­
Cl :RSOS FORESTALES. 

ARANCEL DE ABOCADOS. 

],'uevo León: 

1. D. NQ 98 (21-XIl-/9óH, P. O. /9-/-/%9). 
Establece las bases para fijar los honora­
rios de abogados en sus diferentes servi­
cios profesioll<lles, y deroga la Ley de 
Aranceles para Abogados, contenida en el 
Decreto NQ 25 de la XXXV Legislatura 
del Estado. 

ARBITRIOS :r."ILTNICIPAI.ES . 

Coa!tuila: 
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1. D. ,V9 2·/4 (19-XIl-/969, P. (J. 20--XIl-
19(9). Prorroga, por el primer bimestre 
de 1970, los Planes de Arbitrios y Presu-
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puestos de Egre~os vigentes en todo~ los 
'\Iuniópios del Estado de Coahuila. 

¡\[ú1101I(,(in: 

:!. D. ,VI!.H (2-1-XIl-j%t), P. O. 29-XIl-l%I)). 
Contiene la Ley de Ingreso . .., i\Iunicipale ... 
para 1970, qUl: fija los impuc~tos, uerc­
dIOS, producto.s y aprovechamientos- que 
se causar;Í1l en <.:ada uno de los municipios 
del Estado de Michoacín durante el año 
fiscal que se menciOlla. 

¡Vllevo León: 

3. 1). ,\'0 158 (23·Xll·/Y69, P. (J. JJ·XII· 
1%9). Emite la Ley de Ingresos de los 
l\lunicipios del Estado para el año fiscal 
de 1970, que establece lo:' impueslos, de­
rechos, producto~. apro"echamientos ) 
participaciones que se causadn en cada 
uno de los municipios dd Estado de Nuc­
\"0 León, en el periodo que se mellciona. 

Querélaro: 
4. L. (J3-X/!-II)(-¡IJ, P. O. 25-XII-(JI)). :\prw'­

ba la Ley de Illgrc~()s para 1m Muni­
cipios del bt:ldo de Querl'taro para el 
año fiscal de 1970, fijando los derechm, 
impuestos, productm, aprovechamiellto~ y 
participaciones que se causarán en cada 
uno de los municipios de esta entidad fe­
derativa en el periodo que se menciona. 

Ta}t/(wlipas: 

5. D. N9 33 1) (1ó-X!I-I%Y, P. (J. 8-1-19(9). 
Contielle la Ley General de Arbitrios de 
los J\Iunicipim del Estado de Tamaulipas, 

que deberá re~ir en el aIlO de 19G9. 

Tlaxc(lla: 

G. D. NQ 5-1 (!J-XIl-11J69. P. (J. 2-1-XIl-
11)69). COllliene la Ley de 1 Ilgrc'\m para 
los municipios del Estado de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal de 1970, lijando 
los impuestos, derechos, productos, apro­
\'echamientos y participaciolles que se cau­
san'to en cada uno de los municipios del 
Estado de Tlaxcala durante el periodo 
que se menciona. 

7. D. NQ 36 (27-XIl-1969, P. (J. 31- XII-/9(9). 
Contiene la Ley de Egresos de los 1\1 uni-

cipios del Estado de Tlaxcala, para el ejer­
cicio fiscal de 1970. 

YucaltÍn: 

H. D. N9 339 (19-XIl.1%9, P. O. 23-XlI-ll)6t}). 
Declara en vif.{or, para el afio de 1970, los 
Presupuestos de Ingresos y Aranceles de 
Arbitrios que rigcn actualmente cn los 
municipios del btado de Yucat:'lIl, ~lltre 
tanto se expiden lo~ nuevos a solicitud (le 
los ayuntamielltos respecti\"o~. 

ARTES¡\NfA: v. FERIAS: "FO\JE;\JTO INDCS­
TRIe\!. (1); ORGA:\I5MOS DESCENTRAl.! 
ZADOS. 

ARTJ'ClTLüS DE CONSt:\lü NECESARIO: '0. 

HACIE:'\DA POBLIC.\ (l). 

ASISTE::\"CIA p(: BLlCA. 

r'emcrllz: 

1. L. ;\'9 37 (30-V-1969, P. O. 31-V-l%9). Con­
tiene la Ley de Asistencia Püblicit del E.'.· 
tado de Verauuz y ahroga la Ley anterior 
ele la materia, de 10 de febrero de 1943. 

ASISTE:\"CL\ SOCIAL. 

naja California: 

1. D. (22-IX-I969, P. (J. 30-IX-19fi9). Emite 
la Ley Orgánica del lnslituto de Asisten­
cia Social elel Est¡ldo de Baja California, 
que crea con personalidad jurídica y pa­
trimonio propios un organismo descentra­
lizado que se denominará "Instituto de 
Asistencia Social del Estado de Ha ja Cali· 
fornia", mismo que colahorani en la prcs­
t,H'ión de todos los servicios asistenciales 
en el Estado. 

ASISTEi\CIA S()CL\I: 11. INTERVEl\'CIó~ DEL 
ESTADO; SER VICIO \H:DICO. 

ASOCIACIO.:\ES C:\;'\i\DERAS: v. GA),'ADER1A 
(3) . 

AUTORIDADES fISCALES: ti. R\CIE:\DA PÚo 
BLlCA (12). 

AVALÚOS: t>. HACIE,'\'DA P(IBLICA (9). 

AVICl:L TlJRA: '¡I. FOMENTO GAXADERO; GA­
NADERIA. 

AYL:'\TAMIE:i\JTOS: ti. ADM[NISTRACIóN MU· 
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NICIPAL; BEBIDAS ALCOHÓLICAS; ORGANI­
ZACIó:\ :\llJNICIP . .\L (1); PL-\~InCACIó:\' 

(2) . 

HA:\'COS DEL ESTADO. 

j\I ic/wacdn: 

1. D. N9 16 (1'-1-1%9, P. O. 3B-1969). Exi­
me de impuc:stos y derechos estatales y 
lllunicip<1les los bienes del Ranco Nacional 
de Obr<1s y Servicios Públicos, S. A., así 
como los contratos que celebre con par­
ticulares. 

BEllIDAS ALCOHóLICAS. 

Sinaloa: 
1. D. N9 {¡7 (N-V1lf-/9{¡9, P. O. ](}-T'lll-

1%9). Reforma el artículo 11 del Regla­
mento de la Ley sobre colltrol de Bebidas 
alcohólicas, con el objeto de autorizar a 
los ayuntamielltos para otorgar permiso,; 
eventuales para que se vendan beuidas 
alcohólicas en rem'ase abierto, sólo para 
lllla ocasión, evento o por día determillado. 

BEBIDAS ALCOHóLICAS: ,l. HACIENDA P(:­
BLICA (2); IMI'C>:STO ALCOHOLES. 

BIENES DE DOMIXIO P(IBLJCO: v. HACIENDA 
PÚBLICA (5). 

BIENES DEL ESTADO. 

Baja California: 

1. D. N9 70 (15-XIJ.1969, P. o. 20-XlI-1969). 
Crea el organismo público descentralizado 
denominado "Bienes Raíces del Estado de 
Baja California", que tendrá por objeto 
regular la adquisición, posición, adminis­
tración y enajenación de terrenos de pro­
piedad privada en esa entidad federativa. 

,11 ichoaain: 

2. D. N9 25 (22-I1/-1969, P. (J. 3-/1'-1969). 
Crea el Comité Administrador de Terre­
nos, como organismo con personalidad ju­
rídica propia que tendrá a su cargo el 
fraccionamiento, venta y administración 
de terrenos pertenecientes al gobierno del 
Estado, en cuanto fueren destinados a la 
ampliación (le las obras urbanas ele este 
mismo Estado. 

BIENES ;\.fUNICIPALES: t'. ADl\n:--';ISTRACI()X 
~[l::\ICII'AL. 

BIE:,\'ESTA R SOCIAL. 

Jalisco: 
l. D. N9 8.J53 (28-XIl-1968, P. (J. 9-1-1969). 

Reforma al artículo 20 de la Ley Il úrnt:;(() 

7107, que creó el Instituto de Bienestar 
Social, estableciendo la i1lembargabilida(1 
de los bienes y derechos que constituyen 
el patrimonio del Instituto y la exención 
de toda clase de contribuciones estatales 
y municipales. 

1l0U¡AS DE TRABAJO. 

Tarnaulipas: 

1. D. N9 379 (7-1-/969, P. O. 18-1-1969). De­
clara desaparecida la Bolsa Central de Tra­
bajo en Tamaulipas y abroga el Decreto 
número 36, de :; de ~eptiernbre de 19ri3, 

que la creó. 

BOSQUES: 'U. ORGAl'\'ISMOS DESCE:\TRALII.--\." 
DOS; RECURSOS FORESTALES. 

BOTICARIOS: ti. CóDIGO DE DE:FENS.'\ so­
CIAL (~). 

CADAVERES: v. DERECHOS nSCALES (3). 

CA:\1JNOS: v. COXSTRL'CTORA DE TA:vJAlJI.I­
PASo 

CAMINOS VECINALES. 

Sinaloa: 

1. D. ~V9 46 (22-1V-1969, P. O. /2-VIl1- 19fi9). 
Contiene la Ley que crea los Comités de 
Caminos Vecinales en los Distritos de Rie­
go, con normas que regulan la planeación, 
construcción y reconstrucción de dichos 
caminos en el Estado de Sinaloa. 

CAMPESIXOS: v. CúDH;O DE I'ROCEDIMIE~­
TOS PENALES (2). 

CAPITULACIONES ~'fATRIl\fONIAI.ES: '/'. Cc)­
ll!(;() CIVIL (1). 
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C\RCELES: ". CüDI(;O l'E:\'..\l, (1); I'E:\ITFS­
CIARtAS. 
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C\ 1 ASTRO. 

Baja California: 

1. L (ll-IX-l%!J, P. O. 20-IX-I969, Ser. Pri­
ml'1'fl). Regula el registro de los bienes in­
muel)les, que sirTe de base para apli<ar 
las cont¡'ihuciolles predialc~. 

¡JUJ"flllgo: 

2. ]J. N9 lJ1 (13-VI-1%9, P. O. J5-V¡·jI}(¡9). 
Contiene la Ley General del Catastro para 
el Estado de Dunlllgo, cuyas normas rigen 
el ~ontrol y la valorizacil'lll de los bienes 
inmuebles uhicados en esa entidad, y dero­

g-a la Ley <Ulterior de la materia expedida 
el 31 de mayo de 1951 (Fe de ('ITalm: 
en 1'. O. 20-X¡-1969). 

3. [). ~.",.19 4j(¡9 (/-I-1'1I-/969, P. (J. 31-l'lf­
/9(9). Contiene el Reglamento de la Ley 
General del Ca rastro para el E~tado de 
Durango, y deroga el Reglamento publi­
cado en el Periódico Oficial de 10 de 
agosto de 1951. 

Pud,!a: 

4. D. (8-lT'-J969, P. O. 25-IV-1969). Adiciona 
con la fracción IV el art.ículo 5 de la Ley 
de Cat<l!itro del Estado de Puebla. que 
se refiere a la modificación o alteración 
(tel aV<llúo de los predios fijados de acuer­
do con esta ley. 

CATASTRO: 1'. HACIE:\DA P(]BLICA (3), (9). 

CERTIFICADO DE SALUD: 11. DERECHOS FlS· 
CALES (3). 

CITA TORIOS .FISCALES: 1/. CóDH;O AD.MINIS­
TRATIVO (11). 

CüDICO ADMI1\'ISTRA·nV(). 

ChihuahuI/: 

1. jJ. F;/()S (19-XIf-1968, P. (J. 1-1-/9()9). 
Reforma el articulo 2131 del Código Ad­
ministrativo del Estado de Chihuahua, 
que establece la ~allción para los cau­
santes <]lll' Ita paglten los impue-'>tos o 

derechos a que están obligados en la 
fedM o dentro de los plalOS señalados 
por este Código. 

~. 11. .\"9 9(¡-(¡S (i-I-/1)(¡9. l J
• O. S·/-jiJó!)). 

Reforma los artículo.,> 2121 y 22J9 del 
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Cc'¡digo Administrativo del Estado ele Chi­
huahua, que señalan respectivamente, la 
obligación de los funcionarios y emplea­
dos fiscales de esta entidad de guanbr 
el secreto de los negocios que hayan lle­
gado a su conocimiento en actos de ~er­

vicio. y que la \'i~ilancia dd illlplle~to 

sobre el comenjo )0" la industria se ejer­
ced por la Tesorería Gelleral del Estado. 
Deroga los artículos 2117 fracciones 5~ 
y 6?>, 2118, 2120, 2463 Y 2500 del mismo 
Código, relativos a las autoridades fisca­
]es (Fe de erralas: en P. O. };")-Il.19G9). 

3. Il. N9 97-68 (31-1969, P. o. 11-/-1%9). 
Adiciona el artículo 2215 del Código 
Administrativo del Estado de Chihuahua, 
que ohliga a los causantes que utilicen 
los servicios de cOlltadores públicos para 
dictaminar sus estados financieros, a en­
tregar a la Tesorería General del Estado 
una copia del dictamen o informe de estos 
prore~ioni~tas (Fe tf(' ermln.\: en P. n. 
18-1-1969). 

4. D. ~VQ 99-68 (j(¡-/-/969, P. (J. 25-1-19(9). 
Reforma los artículos 2571 y 2572 del 
Cc'ldigo Administrativo del Estado de Chi­
huahua, rcJativos a los medios de impug­
nación de la fase contenciosa del proce­
dimiento tributario, y deroga los artículos 
del 2573 al 2:")78, CJue se refierell al re­
curS0 de revi~ióll. 

5. n. i.VQ 90-A-69 (l9-fl-/969, P. O. S-If­
jf)(¡Y). Reforma el artículo 22113 del Có­
digo Administrativo del Estallo de Chi­
huahua, que se rdiere a los convenios de 
los causantes del impuesto ~ohre el co­
mercio y la industria. 

(i. D. SQ 11,-69 (2-V"1%fJ, P. O. /1-t'·jlJ{¡fJ, 
Anexo). Adiciona el Código Administra­
tivo dc1 Estado de Chihuahua con el Ca­
pítulo XVIII, que corresponded al vo­
lumen segundo de la dt'cimo-segunda par­
te del mismo ordenamiento, y que COll­

tiene normas del impuesto sohre la pro­
uucción y venta de bebidas alcohólicas 
y alcohol. 

i. D. N9 ]28-69 (22-1'-]969, P. O. 28-V-
1(9). Reforma el Decreto número 97-98, 
publicado en el "Periódico Ofi(ial" de JI 
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de enero de este mismo año, el cual a 
su vez reformó al artículo :::215 del Có­
digo Administrativo del Estado de Chi­
huahua, obligando a los camantes (Ille 
utilicen los servicios de contadores públi­
cos para dictaminar sm estados financie­
ros, a entregar a la Tesoreri3 General del 
Estado una copia del dictamen o infor­
me de estos profesionistas. Tamhién adi­
ciona el Capítulo III, del Título Segundo, 
Libro Segundo, de la dccimoscgund:t par­
te de este mismo ordenamiento, con el 
artículo 2121 Bis, que establece la pre­
sunción de certeza (le los hechO.<; afirma­
dos en los dict<lrncncs que formult'll 
contadores públicos sobre los estados fi­
nancieros de los causantes. 

8. n. NQ N6-69 (3n'/J-1969, P. O. 9-VIII-
1969, An(:xo), Adiciona con un segundo 
párrafo el artículo 2514 y reforma el ar­
tículo 2.1165 fracción 1, inciso A), del Có­
digo Administrativo del Estado, relativos 
al procedimiento y ejecución en materia 
fiscal y a la distrihuóún del producto de 
los remates. 

9. D. NQ 147-69 (31-VIf-I969, P. O. f)-V/Il­
]969, Anexo). Reforma ell su totalidad 
el Capítulo XI, del J'ítulo SC¡~'unclo, cIc! 
Libro Segundo, (orrespondiente a la de­
cimase~'umla p,lrte del Código Admi­
Ilistrativo, que ~e refiere al impuesto 
de arrendamiento y subarrendamiento de 
m.ucb1cs e inmuebles. 

10. D. N9 118-69 (31-VIl-1969, P. O. 9-V1lf-
1969, Anexo). Reforma el artículo 2244 
del Código Administrativo del Estado de 
Chihuahua, que se refiere a los convenios 
de los causantes del impuesto sobre pro­
fesiones y ejercicios lucrativos. 

11. D. N9 149-69 (31-VII-l%9, P. (J. 9-VIII­
J 969, Anexo). Adióona los artículos 2098 
y 2125 del Código Administrativo del Es· 
tado de Chihuahua, el primero relativo 
a la facultad del Poder Ejecutivo para 
imponer multas por desatención a cita­
torios y, en general, a toda clase de reque­
rimientos, y el segundo a la forma de 
pago y extinción de los créditos fiscales. 

12. D. NQ 15()-69 (2-VIII-1969, P. O. 9-VIII-
1969, Anexo). Reforma en su totalidad el 
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Capítulo XV del volumen segulldo, de 
la decimasegumIa parte, del Cc'ldif.!,"o .-\d­
ministratiyo del Estado de Chihuahua. 
que regula el impuesto sobre productos 
o rcndimientos de capilalcs invertidos. 

C()DIGO CIVIL 

ChihuallUlI : 

1. n. ¡VQ 4f¡-f¡8 (16-XIl-1968, P. (J. 19-/-1%9). 
Adiciona el Decreto número 223, por d 
cual se reformaron los artículos 9·1, 99. 
172. 177 Y 2843 del Código Civil del Es­
tado de Chihuallllél, con el artículo 178 Bi~. 
que se refiere a la omisión del régimen 
bajo el cual se contrae matrimonio. 

2. ]J. ;VQ n-fÍ8 (20-XJ/-J9fíR, P. (J. -1-/-1%1)). 
Adióona el artículo 2HiJ con un segundo 
párrafo y mOllifica los artículos 2129 y 
2132 del Código Civil del Estado de Chi­
huahua. quc se refieren: el primero. al 
aseguramiento de la obligación de dar ali­
mento v los do,> últimos, a las formalida­
des del '~ontrato de compraventa. Tambii'!1 
adiciona el artículo 399 del Código de Pro­
cecIimientos Civiles del propio Estado, rc­
lativo al juicio Sumario. 

])umngo: 

3. D. N9 101 (26-]V-1%9, P. O. 15-V-19(9). 
Reforma el artículo 2890 del Código Civil 
del Estado de Durango, relativo al capí­
tulo que regula las I'ormaliclades para la 
inscripción en el Regi.'itro Público de 
la Propicdad, de Títulos de Propiedad 
de predios o fincas rústicas o urbana~. 

(;Ilarw jua I o: 

4. D. 1\.'9 92 (J./-V"/969, P. (J. 8-1"/-1(9). 
Reforma y adiciona los artículos 2871. 
287:), 2936 Fracóún I. 2946, 2954 Y 2983 
Fracción IV del Código Civil vigente cn 
el Estado de G-uanajuato, relativos los dm 
primeros al Capítulo VII del Título corres­
pondiente a la sucesión legítima, que di<;· 
pOllen los casos en que sucede la Univer­
sidad de Guanajllato, y los últimos al 
Capítulo IV: "De los alllarcas". 

Qut'r(;!aro: 

5. L. (31-XIl-1968, P. O. 6-11-/969). Adiciona 
el artículo 788 del Código Civil del Es-
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tado de Querétaro, con un párrafo (lile 
concede la calidad de poseedor derivado 
al que adquiera temporalmeIlle la tenen­
cia de la LOsa, en virtud de precepto legal 
o mandamiento de autoridad que así lo 
disponga. 

Tlaxcala: 

fi. /J . .!.\,Q 25 ()()-VJII-11}{¡(), P. (J. '-lX-1'){¡()). 

Deroga el p;'lrrafo segundo del artículo 
236 del Código Civil, relati\o al di\'orcio 
voluntario. 

Ferllcruz: 

7. L. _NQ (JI (26-XI-1%1), P. o. 2i-XI-/9fí9). 

Reforma el Capítulo JI del Título Deci­
mosegundo y los artículos 703 y 704 del 
Código Civil para el Estado de VcraC"l"LII:, 

{lue se refieren al reulIlocimiento de hijos 
fuera del matl imonio. 

R. L. SQ JO (9-XII-1969, P. (). 18-XIl-19fí9). 

Reforma el primer párrafo del artículo 
6R J del Código Civil del Estado de Vel;t­
eruz, ampliando el plazo para la declara­
ción de nacimientos ante el ellcargado del 
Registro Civil. 

CÓDIGO DE DEFE'·S:\ SOCIAL. 

Chihl1ahwl: 

1. ]J. JVQ 127-ól} (2-1-V-1969, P. O. -1-'-1-/%tJ). 
Deroga el contenido de la fracció~l J J 

del artículo 381 del Código de Defensa 
Social, y reordena la numeración de las 
fracciones restantes, que se refieren al de­
lilo de encubrimiento (Pe de f'1Tata.\: en 
1'. O. 1·I-VI-I%9). 

2. D. l\.rQ 134-69 (2-VI-1969, 1'. (J. 7·VIl-/969). 

Adiciona con una fracción el artículo IH!1 
del Código de Defensa Social, comprell­
diendo dentro de la tipificaóón de delito,> 
contra la salud a los boticarios, farmacéu­
ticos o cllalesquiera personas que "endan 
los medictmcntos que se detallan sin receta 
de médico autori/ado para prcscribirla~. 

3. D. N9 159-ñ9 (27-1X-IY69, P. O. 8-X-I969). 
lvIodifica el Segundo Párrafo de la Frac­
ción JI, del articulo 79-Bis, Capítulo VIJI, 
Título Tercero, Libro Primero del Código 
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de Defensa Social, que se refiere al bene­
ficio del proceso sumario. 

4. ]J. _xC! 227-69 (I-XIl-1969, P. O. J3-XIl-
19(9). l\fodifica d artículo 3flí del Código 
de nefema Soci,¡J del E'itauo de Chihua­
hua, <lUl11elltando la pena correspondiente 
al delito de aborto realizado por médico· 
cirujano, comadrona o partera. 

(;uallajullfo: 

.~. j). NQ 142 (J3-XIJ-l%9, P. O. 28-XIl-/961J). 

Reforma. los artículos 74, 14H inci'io d), 
252, 26R, 272, 327, 464, 4G:J y 4ít:i del 
Código Fiscal del Estado de Guanajuato, 
relativos al impuesto sobre alcoholes, "inos 
)" aguardientes y productos de capü¡ües, y 
adiciona los artículos IR, 6i, 117,264, 2R3, 

327, 394, 432, 449, 465, 478, 486 Y 563 
del mismo ordenamiento, que se refieren a 
notificaciones y recursos en materia fiscal, 
impuesto sobre explotación de m;irmoles, 
canteras, piLarras, basaltos, cal ita.'> y demás 
roGl" ,imilares (Fe df' ('rmtas: en P. O. 
10,-1-1970). 

CóDIGO lISCAL ,l. C()DH;O Alnn:\ISTR.\TI­
VO (H); ORGAXIZ,\CIú:\ FISCAL. 

CóDICO PEl\'.'\L. 

Colima: 

1. lJ. NQ 92 (6-IX-1969, P. (J. fi-IX-Il}(¡IJ). 
Adiciona el artículo 7 del Cúdip;o Penal 
yigente en el Estado de Colima,- con un 
párrafo que permite a los reos que com­
purguen una pena inferior de tres año'i 
~ei~ meses de prisión, prestar -"lIS servicios 
personales fuera de los lugares de redu­
!,ión siempre que hayan ohservado buena 
conducta, no sean reincidentes y que una 
persona honorable y solvente le'i ofrf'/G! 
oportunidad de trabajo. 

Guerrao: 

2. !J. ]VQ 12í (29-1-1969, P. (J. ;-l/-l%9). 

Reforma el artículo 349 del Código Penal 
del Estado de Guerrero, que se refiere al 
delito de abigeato y deroga el Decreto 
NQ 121 de 7 de diciembre de 1965, que 
contiene normas al respecto. 
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Jalisco: 

3. D. NO 8531 (13-1X-/969, P. O. 6-/X-1%9). 
Reforma los artículos 17, 68, 242 Y 243; 
adiciona los artículos 12, 210, 234, 241 del 
Cúdigo Penal del Estado de Jalisco, y adi­
ciona los artículos 149 bis, 174 bis, 190 
bis y 240 bis a este mismo Código. Tam­
bien modifica los artÍttrlos 1, 3, 21, 22, 
32, 50 Y 53 de la Ley de Readaptación 
Juvenil. 

Nayarit: 

4. D. No 5180 (30-VIl/-/969, P. O. /9-X/-/969, 
Segunda Seccidn). Contiene el nuevo Có­
digo Penal para el Estado de Nayarit, que 
abroga el de fecha 31 de agosto de 1954. 

QueTétam: 

5. L (13-XIl-19fi8, P. O. 6-11-/969). Reforma 
los artículos 340 y 341 del Código Penal. 
que se refieren al delito de robo, y adiciona 
este mismo Código con el artículo 369 Bis, 
que contiene normas sobre el delito de 
daño en propiedad ajena. 

6. L (8-XIl-1%9, P. (J. 1/-XIl-1969). Adi­
('iona el Código Penal del Estado de Que­
rétaro con el anículo 12(j his, que tipifica 
el delito de lerrori~mo. 

San Luis P%sI: 

7. n. NO 321 (2-V1-/969, P. (J. 5-VI-1969). 
Reforma el artículo 121 del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí, relativo 
al trabajo de los presos, autoritando a 
realizar lahore,~ fuera de las prisiones cuan­
do la pena que compurguen sea menor de 
tres años seis meses y reúnan los requisitos 
que se detallan. 

OóDIGO DE PROCEDL\IIEXTOS CIVIL.ES. 

ChihuahUtI: 

I. /J . . ;\'9 'jO-Mi (/ó-X/-/%N, P. (J. /9-1-1(9). 

':\fodifica el párrafo segundo del artículo 
819 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Chihuahua, que dispone 
sobre la apelación en efecto devolutivo. 

2. ]J. 48-68 (J3-XIl-/968, P. O. 11-1-1969). 
J\:Iodifica el artículo 892 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chi-
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huahua, que establece los requisitos para 
adoptar una persona (Fe de erra/as: en 
P. O. 18-1-1969). 

(;unnajua/o: 

3. J). N9 91 (24-V-/969, P. O. 8-VI-1969). Adi­
ciona los artículos 318 fracción lB 565 Y 
567 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Guanajuato, que se refieren, 
el primero a las notificaciones personales, 
y los dos últimos pertenecen al Título 
Segundo: "Sucesiones", de este mismo Có­
digo. 

j\"'U(1)O Ledn: 

4. /J. N9 99 (2/-XIl-1968, P. O. 19-/-1969). 
Reforma el artículo 96 del Código de Pro­
cedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, (lue se refiere a la determinación 
de las costas judiciales. 

Tlaxcala: 

:;. D. ¡VQ 25 (JO-V1I1-/969, P. O. 3-1X-19(9). 
Reforma el artículo FiG del Código de Pro­
cedimientos Civiles, que exige la legaliza­
ción de los poderes otorgados fuera del 
Estado para que puedan surtir sus efectos. 

Verflcruz: 

6. L N9 65 (26-X1-1969, P. O. 27-X/-l%9). 
Con tiene reformas y adiciones al Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de 
VeraCTlIZ, en lo que se refiere a los ar­
tículos J 16, 118 Y 122 pertenecientes al 
Capítulo 11 del Título Tercero, relativr) 
a la fijación de la competencia; los ar­
tículos 717, 748, 758 Y 761, correspondien­
tes al Título Decimoséptimo de la .Justicia 
_\fuuicipal. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: 1J. 

CóDICO CIVIL (2). 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

NayaTiI: 

1. ]J. NO 5181 (3-/X-I969, P. (J. 29-1X-J969, 
Segunda Sec.). Contiene el nuevo Código 
de Procedimientos Penales para el Esta­
do de Nayarit y abroga el Código anterior 
de b materia adoptado con forme a lo 
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dispuesto en el artículo segundo del De­
creto número 1731i, de 19 de enero de 1938. 

.)'an Luis Potmí: 

') n. NQ 32() (24-1'-1%9, P. O. 25-V-19(9). 
.\diciona el artículo 341 del Código de 
Proccdimientm Penales del Estado de San 
Luis Potosí, C01l un segundo párrafo, auto­
rizando al ,\Iinisterio Público para promo­
ver la libertad bajo protesta de los cam­
pesinos acusados del delito de despojo de 
cosas inmuebles o de agua.s, pre\'i~to en 
el artículo 4~ 1 del Código PenaL 

Tabasco: 

3. D. NO 778 (30-1F-1969, P. O. 11-/1-1969)_ 
Deroga el artículo séptimo transitorio del 
Código de Procedimientos Penales de 28 
de abril de 1948. 

Veraauz: 

4. 1,. ]\l9 M (26-X1-1%9, P. O. 2í-Xi-J(69). 
Reforma el artículo 8 del Código de Proce­
dimientos Penales, que determina la com­
petencia de los. juece.') municipales en 
materia penaL 

COMERCIO; l!. FERIAS; FOMENTO INDCS­
TRIAL (J); HACIEI\'DA P(¡BLICA (2); MER­
C.ADOS. 

COMISIONES (ORGANISMOS): '0. FOME:\'TO 
I:\'DUSTRIAL (2); RECURSOS lORESTALES; 
VIVIENDA ("). 

COMITf:S (ORCA:\ISMOS): v. BIENES DEL ES­
TADO (2); PLANIFICACIóN (1): Si\:"-.íIDAD 
A;'\¡lMAL. 

COMPETENCIA J lmICIAL: 7'. C(¡DH~O DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES (6); Cc)IHCO 
DE PROCEDIMIENTOS PE:\'ALES (4). 

COMPRAVENTA: v. OÓDIGO CIVIL (2). 

CÓMPCTOS ELECTORALES: v. ELECCIONES 
(3) . 

CONCESIONES FEDERA1.ES; v. I:'\TERVEX­
ClúN DEL ESTADO. 

CONDECORACIOI\'ES. 

PuclJiIl : 

1. n. (16-1V-ft}{¡Q, P. O. 25-lfT-li)69). Insti­
tuye con c;Jrácter permanente en el Estado 
de Puebla la condecoración "¡\Iedalla Ga­
bino Barreda al Mérito Docellte", que será 
otorgada a los maestros que tengan 40 o 
nI<Í.s años de servicio. 

C) n. (4-1"Ill-196i), P. O. 19-r"Jll-l<)(¡I)). Ins­
tituy(' con cadeter permanente C!l el E:-.· 
tado de Puebla, la condecoración "Medalla 
de Perseverancia en el Servicio Público", 
así como diploma para los funcionarios y 
empleados públicos que, adem,í" de obser­
var buena conducta, tengan 40, 30 o 20 
años efectivo.~ de servicios; con exclusión 
de los maestros, para quienes se ha insti­
tuido otra presea. 

CONGRESO DEL ESTADO. 

Tlaxcala: 
1. D. N9 9 (17-/-1969, P. O. /2-Il-/96?). Re­

forma el artículo 15 del Reglamento In­
terior del Congreso dd Estado de Tlaxcala, 
que se refiere a la forma de realizar las 
sesiones públicas ordinarias. 

Veran-uz: 

2. D. N9 59 (7-X/-J969. P. (J. ·1-XIl-1969). 

l\-Jodifica el anÍculo 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Legisla­
tura del Estado de VeraCfll/:, que se re­
fiere a la protesta de gobernadores y ma­
gistrados al tomar posesión de sus cargos. 

143 

CO~GRESO DEL ESTADO: "1'. CO-:-"',TITl;CIúN 
POUTIC'\ (9). 

COXSTITUCI6X I'OLfTIc:.\. 

Gucrcro: 
1. D.1\'9 113 (JI-XIl-1968, P. (J. 8-1-1969). 

Reforma y adiciona el artículo 46 de la 
Constitución Política del Estado de Gue­
rrero, rl'latiyo ;JI informe del gobernador 

del Estado. 

Hidalgo: 

2. D. N9 12 (3-Xl-J969, P. O. 8-XI.1969). Re-
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forma el artículo 3 párrafo 1 y 13 de ]a 
Constitución Política del Estado de Hi­
dalgo, aument¡tndo a 15 el número de 
Municipios en que se encuentra dividido 
este Estado, (on la creación del nuevo 
l'vlunicipio de Tlahuelilpan, formado por 
el pueblo del mismo nombre y sus colo­
nias San Primitivo y Cuauhtémoc, el pue­
blo de Munitcpcc y la Ranchería de ]\·fira­
valle. 

Oaxaca: 

3. ]J. N9 29 (19~IV-I969, P. O. 25-IV-1969). 
Suprime la segunda parte del primer pá­
rrafo del artículo 15fl de la Constitución 
Política del Estado de Oaxaca, que impide 
la exención de impuestos a título de pro­
tección a la industria. 

4. D. N9 29 (19-IV-I969, P_ O. 26-1 V-1 969). 
Suprime la :;egunda parte del primer pá­
rrafo del artículo 156 de la Constitución 
Política del Estado de Oaxaca, que pro­
híbe la exención de impuestos a título de 
protección a la industria. 

5. D. N9 47 (lJ-V-19ó9, P. O. 31-V-1969). 
.Modifica Jos articulos 79 fracción V, 82, 
84 Y 90 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca, relativos a las facul­
tades del gobernador y despacho del eje­
cutivo. 

Querétaro: 

6. L. (19-1X-1969, P. O. 25-1X-1969). Refor­
ma los articulo s 88, 91, 95, 97, 98 Y 99 de 
la Constitución Política del Estado de Que­
rétaro, que se refieren a la forma de suplir 
las ausencias del Gobernador del Estado. 

Sonora: 

7. 1.. NCJ 71 (/-IX-/969, P. O. 24-IX-1969). 
Reforma los articulos 46 y 79 de la Cons­
titución Política del Estado de Sonora, re­
lativos al informe allllal del gobernador 
del 1:stado. 

Tabasco: 

8. D. NCJ 782 (16-r/Il-19ó9, P. (J. /1J-VIJ-1969). 
Reforma los artículos 102 Y 103 de la 
Constitución Política del Estado de Ta­
basco, comprendidos en el Titulo del Poder 
Judicial. 

Y¡lca.ltÍn: 

9. lJ. X9 322 (25-V1ll-l<ió9. P. (). 2i-V1Il-
1%9). Reforma el artículo 2H de la Cons­
titución Política del Estado de Yucatán, 
que se refiere a la sesión del Congreso 
para el informe anual del gobernador. 

C()~STR{TCI()X: n. DERECHOS HSCt\LES (2): 
ORGA~ISMOS DESCENTRAI.IZADOS; l.!RBA­
"IlACIóN (4). 

CONSTRllCCIONES. 

lJurango 
1. V . .. VQ 3jó9 (1O-/'1l-/9f/J, P. (). 20~Vll-

1969, Ed. Espf:cial). ,Aprueba el Regla­
mento para las construcciones y servicios 
urbanos en el Estado de Durango, regu­
lando sus normas todas las ohras relacio­
nadas con las construcciones públicas o 
privadas, el uso de sef\'icios públicos, el 
uso de predios, con~trucciones y estruc­
tllra~. 

Tlaxcola: 
2. Rcgllo. (/6-1'1l1-ji}(¡9, P. O. 20-V/lI-1(69)_ 

Reglamenta las obras o instalaciones públi­
cas o privadas que se ejecuten en terrenos 
de propiedad privada o pública, así como 
el u~o de predios, construcciones y servicios 
públicos en el Estado de Tlaxcala. 

CO-:\'STR{'CTORA DE TA.\lAUUPAS. 

Tanwulipas: 

1. D. N9 ·1 (i-l1-1969, P. O. /9-11-/969). Pro­
rroga por 90 días la duración del organis­
mo descentralizado denominado: "Cons­
tructora de Tamall1ipas", creado mediante 
Decreto número 87, de 31 de octubre de 
1 9!)CJ. para encargarse de la realización 
de toda clase de camillos <kntro del terri­
torio de esta entidad. 

CONT:\DORES PlIBLICOS: 11. ORGANIIACI(>"N 
U;\;IVERSJTARIA (~), 

CO:-\TE:\CIOSO HSCAL: 1'. EJtCUClóN FISC\1.. 

CONTROL lISCAL: -1'. ORC.\l\;IZ¡\ClóN :FIS, 
CIL. 
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CO:-';VF7'\IOS 
TRATIVO 

CAL. 

FlSCAI.ES: 1'. U)DICO ADMI:\IS­
(."í) , (10); ORGANIIACI():\ lIS-
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COSTAS jlJDICIALES: ¡:l. CÓDIGO DE PROCE­
IlIMIENTOS CIVILES (4). 

CRtDITOS HSCALES: v. CÓDIGO ADMINIS­
TRATIVO (11); HACIE:\IlA P(·BI.ICA (17). 

CITLTlTRA: v. rERIAS. 

nAt\íO E:"J" PROPIEDAD AJENA: ,l. CóDIGO 
PENAL (:1). 

DE.FE;-.JSORfA, DI<: OlICIO. 

l.Jurango: 

1. J) . .. V9 12fí (28-V-1%9, P. O. 6-VIl-J(9). 
Reforma el artículo lQ de la Ley Orgá­
nica de la Defensoría de Oficio en ma­
teria penal, contenida en el Decreto NQ 
156 de 25 de mayo de 1933. que señala 
el número de defensores de oficio en ma­
teria pen<Jl que debed haber en la capital 
del Estado y en caJa una de las ciuJade~ 
que se mencionan en este mismo Decreto. 

DEI.I:\'CllE7\lCIA .J11VF.:\'IL: 1'. CóDIGO PE~AL 
(3) . 

DELITOS: v. VfCTnfAS DEL DELITO. 

DELITOS CONTRA LA SALLD: 1'. C()Dl(~O DE 
IlHENSA SOCIAL (2). 

DEPENDENCIAS OFICIALES; {l. PODER EJECU­
TIVO (2). 

DEPORTES. 

Sonora: 

1. L. N9 68 (J-IX-/%'!, P. O. /9-/X-/969). 
Crea la Federación Deportiva de Sonora 
como organismo que tendrá como fines 
organizar, coordinar y fomentar el deporte 
de aficionados en todas las ramas. a través 
de asori<tciones, liga~ () cluhes deportivos. 

I)ERE(:HOS FISCAI,F.S. 

Chihuahua: 

1. Tarifas (3!-XIl-/I}(¡Ij, P. o, 20-XIl-/()(¡O. 

Anexo). Puhlica la rariL.t para el cobro 
de derechm para el aíio de 1970. 

Cuerroo: 

2. D. NQ 122 (3J-Xll-l9óS, P. O. 22-1-/9(9). 

Reforma la tasa impositiva del inciso i), 
apartado 1, del Capítulo de "Servidos" 
del articulo 24 de la I.ey sobre derechos 
por senicios públúos, productos y apro­
vechamielltos, relativo a la tarifa por au­
tori¡:atiún de planos de construcción, re­
(ons.trucción, o Illodificlción (le edificios 
públicO". o partü uJares. 

3. /J . .vQ 5 (S'-V-1tJó9, P. 0,28-1'-1%4). Adi­
ciona el artículo 2"1 de la Ley sobre dere­
chos por servicios públicos, productos y 
aprovechamientos del Estado de Guerrero, 
seíialando las tarifas relati\as a la expedi­
ción de certificados de salud, tarjetas. tras­
lado de cadá\'Cl"e~, funcionamiento de far­
macias, autorinciún a sus responscrblcs y 
registro de profesiones m('dica~, 

DERECHOS F1SCAI.ES: ,l. HACIE"\."DA ~ll':\iICI­

PAL: HACIE;\;l) .. \ P('BLlCA (!), (R). (17). 

DESARROLLO ECO"\."ó\f¡CO. 

OIIX(1CU: 

1. D. N9 ;J (2-1'-1%9, P. O. 2J-I'-/969). 
Aprueba y expide la Ley de De.~arrollo 

Económico del Es-tado de Oaxaca, con el 
objeto de fomentar el establecimiento de 
indu!'Itrias nuevas, la ampliación de las 
existentes. desarrollo de las :íreas tllTÍsti­
(as y fomento de la construcción de casas­
habitación, Abroga el Decreto ~Q 31, de 
26 de diciembre de 1953. 

DESEMPLEADOS: v. BOLSAS DE TRARAJO. 

DESPOJO: 1' . CÓDIGO DE PROCEDIMIEyrOS 
p ~::\.~ LES (2). 

DICTAME:\ES CONT:\llLES: ,'o CóDH;O .·\OMI­
]'\TISTR:\TIVO (.~). (i). 

DIRECLTONES (ORCA;\;ISMO .... ): v. FOl\1E~TO 
ECONóMICO: lOME~T() I"\."Ill:STRIAI. (1); 
PLA:\,EACI()N ECO;\;Ó!\HCA: PODER EJECU· 
TIVO (2); TRÁNSITO (1). (3). 

DIRECTORES; ,'. OR(; .. \:\·I1 .. \CI()~ l·:\IVERSJ· 
J'ARI.-\ (R). 

J)I\"ISI<)~ ·lERRITORL\1.. 

A gllll.\"("{llicn I es: 

1. 11. XQ 23 (22-VIIJ-/%9, P. o, ].J-f"1IJ-1%f)). 
Reiorma el artículo 28, hau.i('lll X. de la 
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RJ':PERFOIUO ANUAL DF. LEGISlJ1CU)N I\¡':lC10XAL 

Ley Orgánica para la División Territorial 
y Régimell In!erior del Estado de Aguas­
calientes. 

DIVISI()N TERRITORIAL: v. CONSTrn:CIúN 
POLlTICA (~); ELJ:CCiO"ES (7); ORCANI~ 
ZACTó:\" ~Il.';':lCTPAL (4). 

DIVORCIO: v. CúlHCO CIVIL DEL ESTADO 
(6) . 

DOClJ\1ENTOS: ti. CúDICO DE PROCEDJMIE-:\"­
TOS CIVILES (r,). 

ECONOMíA MIXTA: ./1. INTERVENClóX DEL 
ESTADO. 

EDUCACIÓl\' P(:llI,ICA. 

Colima: 

l. D. NQ 97 (11-IX-1969, P. O. 20-IX-1969). 
Emite la Ley de Educación Pública para 
el Estado de Colima, que establece las 
bases generales para la educación que se 
imparta en el Estado y los l\lunicipios, el 
sistema y tipos de educación, sistema de 
incorporacit'ln de escuelas particulares, va­
lide7. oficial y revalidación de estudios, y 
deroga la Ley anterior de la materia expe­
dida el 8 de septiemhre de 1939. 

Dumngo: 
2. /J. N9 93 (27~[[/~[96'1, P. (J. [O~V~[%9). 

Reforma los artículos 37 y 38 de la Ley 
de Educación del Estado de Durango, que 
se refieren a la designación del Director 
de Educación Pública y al nombramien­
to de todo el personal por dicho funcio­
nario. 

San Luis Potosi; 

3. !J. NO 9 (22~XII-[9ó9, P. (J. 25~XlI~I969). 

R.eforma el aUÍculo :") I de la Ley de J<:du­
cación Púhlica del Estado de San Luis 
Potosí, que contiene el Plan de Estudios 
de Educación Normal para la carrera de 
Profesor de Educación Primaria. 

EIH;CAClóN P(:BLICA: ·0. PE;\'SIONES CIVI­
LES; SEGllRIDAn SOClAL; SERVICIO NH:­
DICO. 

EGRESOS DEI. ES L\DO: v. PRESlJPl:ESTOS 
(1), (3), (c,). (7), (10), (11). (14), (16), 
(I~), (~(), (~3), (~4), (27), (30), (32), (37), 
(3~;'), (11), ('!~), (46), (48), (50), (51), (54). 
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EGRESOS \lC;\ICIP¡\LES: 1'. ARBITRIOS :\111-
NICIPALF,s (1), (7); I'RESCPlIESTOS (21). 

EJECUf;IÓN FISCAL. 

ZOC(l/ccas: 

1. D. ?-.-'9 82 (;¡.I"ll}(ji) P. (J. lO-V-IIJ(9) Supl.). 
Emite la Ley que establece el procedimien­
to admini~trati\'() de ejecución fiscal en el 
Estado de Zacatecas, y deroga el Título 
vigcsimoquinto de la Ley General de Ha, 
cienda para dicha entidad. 

2. 1). NO 81 (JOB'~1'l69, P. (J. I4T~[969). 

Contiene la. Ley de procedimiento admi­
nist.rativo de ejecución fiscal para el l\ilu­
nicipio de Zacatccas, cuyas normas tienen 
por objeto hacer efcnivo el pago de las 
deudas fiscales de todo género, por medio 
de requerimientos, apremios, embargos, re­
mates y adjudicaciones. 

EJECl:CIÓN HSCAL: P. CóDIGO ADMINISTRk 
"nVO (8); HACIEXnA P(¡BUCA (17). 

EJERCICIO I'ROFESIOJ'\,;AT.. 

Baja California: 

I. D. N9 [27 (2~X~[969, P. O. IO~X~I969). 

Adiciona el artículo 7 Bis de la Ley Regla­
mentaria para el ejercicio profesional en 
el Estado de Ba ja California, que establece 
los requisitos necesarios para ejercer una 
profesión en este Estado en calidad de 
pr,ictico. 

EJERCICIO PROf'F.SIONAL: v. NOTARIADO. 

ELECCIONES. 

Coahuila: 

I. }). N9 195 (8~lV~I969, P. (J. 9~[V~1969). 

Emite la Ley Electoral para el Estado de 
Coahuila, cuyas Hormas regulan la crea­
ción de organismos electorales, de partidos 
políticos, dispone sobre la división territo­
rial para el padrón electoral, la prepara­
ción y desarrollo de las elecciones y dero­
ga la Ley Electoral contenida en el Decreto 
numero 207, de 21 de abril de 1951. 

Gutlnajualo 

~. J). ,VQ 1m (2J-VI-I%9, P. o. 6-VIJ-1969). 
Contiene la nueva Ley Electoral del Esta­
do de Oaxaca. que legula la preparación, 
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propaganda y desarrollo de las elecciones. 
partidos políticos, división territorial, em­
padronamiento. y establece sanciones a las 
in(raccione~ de esta Ley (Fe de erratas: en 
P. O. 1H'IlJ-19li9). 

l\lorclos: 

3. D. NQ 34 (19-XI-1969, P. O. 26-Xi-1969). 
Reforma los artículos 93 y 95 de la Ley 
Electoral del Estado de J\rorclos, con el 
objeto de señalar el día en que las Co­
misiones I\hmicipalcs y las Comisiones 
Distritales Electorales deben reuninc para 
hacer el cómputo de clcccionés. 

. ""layaril: 

4. !J. ¡VQ 509i (l1-11-1969, P. O. 12-11/-/9(9). 
Reforma y adiciona los artículos 51, 55, 
S6. 58, 65 Y 72 de la Ley Electoral del 
Estado de l\ayarit, los cuales se refieren 
a los trabajos prcclcctoralcs, credencial 
de elector, bases para adecuar los padro­
nes federales, división distrital del Estado 
y convenios (on la S~cretaria de Goher­
nación. 

""u evo lJ:ón: 

5, D. NQ 112 (17-11-1909, P. O. 19-11-19(9). 
Reforma el artículo 83 y adiciona el 89 
Transitorio a la L~y Electoral del Estado 
de N llevo León, que se refieren ;t la cons­
titución ~n Colegio Electoral de la Dipu­
tación permanente del Congre~ y a la 
renovación de los Ayullt,-unientos de dicha 
entidad federativa. 

Querétaro: 

6_ L. (J3-VI-/909, P. O. 26-1'/-/969)_ Refor­
ma la fracción primera del artículo 26 y 
37 de la Ley Electoral del Estado de Que­
rétaro, y d~roga las fracciones, X, XI, XII 
Y XIII de la misma Ley ElectoraL 

7. L (JO-Vl-1969, P. O. 17-VI1-1969). Reforma 
en su parte relativa al artículo 2Q de la 
Ley de Di"isión Territorial del Estado 
en Distritos Electorales, de 27 de diciem­
bre de 1963, relativo al Primer Distrito 
del Estado de Querétaro. 

8. L. (28-Xl-1969, P. O. -¡·Xll-19(9)_ Ref0rma 
la fracción II del artículo 49 y el arlÍCulo 
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!)6 de l;l Ley Electoral del Estado de Que­
n:·laro. con el objeto de otorgar el sufra­
gio a todo ciudadano <¡ue cumpla 18 años 
de edad. jlJ(1cpendientemente del sexo y 
del estado civil. 

Sonora: 

9. L I\iQ í'i (6-XIl-1969, P_ O. 6-Xll-1969, 
Alcance). Reforma y adiciona Jos artícu­
los ti 1 y 64 de la Ley Org;inica Electoral 
del Estado de Sonor<t, que se reficr~n a la 
división del territorio en distritos electo­
rales. 

EMBLEI\-IAS . 

},lorelos: 

1. lJ_ XQ 15 (26-XIl-/%R, P_ O. 1Q·I-1969). 
Estahlece el modelo y características cId 
Escudo del Estado de .\fordos, que se usa­
d en tod;¡~ la~ d~pendencias de los pode­
res del E~tado y los l\Junicipios. 

E".\IPLEADOS :MF;.. .. ICIPALES. 

VCJ'{UTI¡Z: 

l. 1). NQ 62 (/9-XI-/%9, P. O. 16-XTl-1969j. 
t\broga la Ley sobre el Fondo de Garan­
tía a Empleados ,\funicipalcs, ~xpedida 

el 8 de diciembre de 1932. 

E.\IPLEADOS p(rBLICOS: v_ CO~DECORACIO­
NES (2): J.~'.'TE: PODER EJECUTIVO (1): 
SERVICIO CIVIL (2); SERVICIO Mf:DICO; 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

EMPLEO: ". nOL.<;AS DE TRABAJO_ 

EMPRESAS MIXTAS: v. INTERVE:\CIÓN DEL 
ESTADO. 

ENCIJBRIl\.llENTO: v. CóDIGO DE DEFENSA 
SOCIAL (1). 

E:\'ERGIA ELÉCTRICA: v. HACIENDA MUNI­
CIPAI._ 

ENSE:"JA::\'ZA AGRíCOLA: v. ESCVEL:\ SUPE­
RIOR DE AGRICllLcIT1RA. 

E?\SEÑANZA NOR:\IAL: v. EDUCACIóN PÚ­
BLICA (3). 

ESCUELA SL'PERIOR DE AGRICt:L TeRA. 

Con!tuilll : 

l. lJ. NQ 179 (1-111·/969, P. O. 5-Ill-1969), 
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RFPF.HTORIO ANUAL 1)e [,EGISLACI6N NACIONAL 

Emite la Ley que crea el Patronato de la 
Escuela Superior de Agricultura "Antonio 
:r\alTo", corporación pública descentraliza­
úa que tiene por objeto illtegrar un patri­
mOllio de heneficio para es.ta escuela, 
formular programas de trabajo" elaborar 
programas administrativos y financieros y 
obrar como agente financiero de esta es­
cuela en todo aquello que dicha institu­
ción solicite. 

ESCUELA SCPERIOR DE COMERCIO Y ADMI­
NISTRACI()N: v. ORGAr\IZACIóN UNIVER­
SITARIA (2). 

ESCllELAS: v. TRÁNSITO (7). 

ESTADOS }<'IN"ANCIEROS: v. OóDIGO ADMI· 
NISTRATIVO (3), (7). 

ESTUDIOS A~TROPOLÓG1COS: v. INSTITUTO 
DE INVESTIGACIóN E INTEGRACIÓN. 

EXENcr07\iES FISCALES: v. BA-:\'COS DEL ESTA­
DO; CONSTITLJCIó-:\' POLíTICA (3); FRAN­
QUICIAS FISCALES; HACIENDA PÚBLICA 
(20), (21); TURISMO; VIVIENDA (3). 

EXPOSICIONES: v. FERIAS. 

EXPROPIACióN; v. URBANIZACIóN (1), (3). 

FAMILIA: v. PROTECCIóN A LA INFA:r-.:CIA. 

FARl\'1ACí:UTICOS: v. CóDIGO DE DEFENSA 
SOCIAL (2); CóDIGO DE DEFENSA SOCIAL. 

FARMACIAS: 11. DERECHOS FISCALES (3). 

FERIAS. 

Tlaxcala: 

1. D. Ne¡ 2; (26-VIl-1969, P. O. J3-VlIl-1969). 
Crea un Patronato que se encargará de la 
organización y realización de la Feria y 
Exposición Agrícola, Ganadera, Artesanal, 
Industrial, Comercial y Cultural del Esta­
do de Tlaxcala. Deroga el Decreto núme­
ro 14 de 29 de enero de 1963. 

FOME;",n O ECONÜMICO. 

Baja California: 

1. Reglto. ([3.III.I969, P. O. lO~V~1969). Re~ 

gula internamente la Dirección General 
de Promoción Económica e Industrial del 
Estado de Baja California, que contiene 
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norma~ sobre su pcnonal. nrganiJación de 
trabajo, sanciones, etcétera. 

FOMENTO GANADERO. 

Coahuila: 

1. J). N9 ni'; U7-/lI-/i){¡(), P. (). 2fJ-lll-l!J{¡fJ). 

Contiene la Ley de fomento ganadero del 
Estado de Coahuila, cuyas. normas tienen 
por objeto establecer las bases para la 
organización, explotación, fomento, sani­
dad y protección de la ganadería y la avi­
cultura en el E~tado de Coahuila. 

FOME;\'TO GA:'\'ADERO: v. GANADERíA. 

México: 

J. A. (J7~lX.19S9, P. O. 27~IX·1969). Crea 
la Dirección de Promociótl industrial, co­
mercial y artesanal del Estado de México, 
como dependencia. del Poder Ejecutivo, 
que tendrá como facultades regular el es­
tablecimiento de industrias, promover las 
industrias. nuevas y necesarias en el me­
dio rural y urbano, radicar capital e inver­
sione.'> de nacionales, sugerir obras de infra­
estructura económica, encauzar la pro­
ducción industrial a nuevos mercados, 
promover la actividad comercial con rela­
ción al consumo y programar y desarrollar 
la artesanía en este Estado. 

Sonora: 

2. L. N9 19 (I7~III~1969, P. O. 22~IJl~1969). 

Aprueba la Ley de Fomento Industrial 
del Estado de Sonora, que crea la "Comi­
sión de Fomento Industrial del Estado de 
Sonora" COTIla un organismo público des­
centralizado, que tendrá como fines coor­
dinar los esfuerzos de los sectores público 
y privado del Estado para desarrollar toda 
clase de actividades relacionadas con el 
desarrollo industrial del Estado. Abroga 
la Ley número 16, de 9 de abril de 1962. 

Veracruz: 

3. L. N9 36 (30~V~1969, P. O. 31·V~1969). Ex~ 
pide la Ley de Fomento Industrial para el 
Estado de Veracruz y deroga la Ley, ante­
rior a la materia número 58, del 21 de 
diciembre de 1966. 
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TEXTOS LEG1SLAT1VOS 

lOMENTO INDUSTRIAL: v. CONSTITCCló:\" 
POLíTICA (3); DESARROLLO ECONÓMICO; 
¡"OMENTO ECONóMICO. 

1-'O:\DO DE GARA:\"TfA: v. E\lPLEADOS Me­
;\iICIPALES. 

FRACCIONAMIENTOS. 

Jalisco: 

1. D. N9 8/(,6 (2U-1969, P. O. J3.11-1969). 
Contiene la Ley Estatal de Fraccionamien­
to~, a cuyas. normas. quedarán ~ometidas 

la:. personas fi~icas. () morales que preten­
dan verificar la división)' transformación 
de terrenm en lotes o fracciones, mediante 
la realización de obras de urbanizat ibn. 

Querelaro: 

2. L. (18-IV-1969, P. O. 19-V-1Y69). Adiciona 
el artícuIo 59 de la Ley Reglamentaria de 
la de Fraccionamientos de Terrenos en el 
Es.tado de Querétaro, con el párrafo JI!. 
relativo a la declaración que expresa la 
aceptación de los. requisitos que s.eñala 
la fracción XI del artícu¡'o 59 de la Ley 
de Fraccionamientos de Terrenos. Tam­
bién reforma los artículos 17, 19 Y 27 de 
este mismo Reglamento, l'elativos a b 
urbanización de los fraccionamientos. 

3. L. (18-/V-1969, P. O. 19-V-1969). Adiciona 
el artÍCulo 59 de la Ley N9 30 de fraccio­
namientos de terrenos en el Estado de 
Querétaro, con el párrafo XI, que esta­
blece la obligación de constituir una aso­
ciación civil por los primeros adquirentes 
de lotes o casas. 

Tamaulipas: 

4. D. N9 375 (7-1-1969, P. O. 29.1-19(9). Re· 
forma el artículo 19 y adiciona el' 59 de la 
Lev de Fraccionamientos Urbanos del Es.­
tado de Tamau1ipas, de 18 de diciembre 
de 1963, estableciendo lo que debe enten­
derse por fraccionamiento. 

FRACCIO¡'\:AMIE:\'TOS: v. BIENES DEL ESTA­
DO (2). 

FRANQUICIAS ¡"ISCALES. 

Durango: 

1. D. N9 144 (26·V1-1969, P. o. 6-VIl-1969). 
Deroga en todas sus partes la Ley de Fran~ 

'J 

quidas Fiscales para el Estado de Durango, 
expedida el 15 de diciembre de 1943 y 
publicada en el "Periódico Oficial" de 2 
de enero de 1944, con todas sus rcfonnas 
y adiciones, 

'·RA:\Ql..'ICIAS FISCALES: v. Yl\'IENDA (3). 

FUNCIO:\'ARTOS: v. CÓDIGO ADMI:\ISTRATI­
vo (2); CONDECORACIO~ES (2): ISSSTE: 
PODER EJECUTIVO (1); SERVICIO CIVIL 
(2); TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. 

GANADERíA. 

Colirnn: 

1. D. N9 9-1 (6-/X-/969, P. (J. lJ-IX-1969). 
Contiene la Ley de Ganadería dd Estado 
de Colima, que establece las bases para 
la organización, fomento, protección, mejo­
ramiento, sanidad y explotación de la ga­
nadería, avicultura, porricultura y apicul­
tura en e~ta entidad. 

OaX(/Ul: 

2. D. IVo M (2;-V1·19ó9, P. O. 26·VIl.1969). 
Contiene la nueva Ley Ganadera del Es­
tado de Oaxaca, cuyo objeto es el estable­
cimiento de la'i. ba~e . .; para la org-anización, 
fomento, sanidad y protección de las espe­
cies animales útiles al hombre, que cons­
tituyan una explotación zootécnica econó­
mica del Estado. Derog-a la Ley anterior 
de la materia promulgada el 18 de marzo 
de 1944. 

V era cruz: 

3. L. NO 72 (19-Xll·19ó9, P. (J. 2i-Xll-1969). 
Adiciona los artículos 2 y 4 Y reforma el 
98 Y el 136 de la Ley Ganadera del Estado 
de VeracrU/:, qUE' se refieren a la aplica­
ción de esta ley, clases de ganado, rastros 
y as.ociaciones. ganaderas. 

(~A:'\ADERtA: v. J-'ERIAS; FOMENTO GANADE­
RO; HACIENDA PÚBLICA (4), (31); SANI­
DAD ANIMAL. 

CARRAPATA: v. SAl\'IDAD ANIMAL. 

GORER]\'ADORES: v. COXGRESO DEL ESTA­
DO (2); CONSTITUCIóN POLITICA (5), 
(6). (7). 
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HABITACIóN POPULAR: v. \'IVIENDA (2). 

HACIENDA MUNICIPAL. 

Michoacán: 

l. D. NO 19 (21-XIl-1969, P. O. 29-XlJ-1969). 
Adiciona la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de .1\-1 ichoacán con los artículos 
293, 294 Y 295, que establecen un wava­
mell por alumbrado público que deberán 
pagar 10.'\ consumidores de energía eléc­
trica de baja tensión no destinada a fines 
industriales o agropecuarios. 

HACIENDA ~HJNICIPAL: v. ARBITRIOS MIJ­
NICIPALES: IXGRESOS MU1\'ICIPALE5; PRE­
SUPUESTOS (21). 

HACIENDA 1'(1 BLICA. 

Baja California: 

1. D. No 32 (18-1I-1969, P. O.18-lf-1969). Mo­
difica los artículos 14, 35 Y 4Q. Transito­
rio, y ~e crea el artícul'O 73 de la Ley de 
1 ngre~os del Estado de Baja California 
para el ejercicio fiscal de 1969, que se 
refieren al impuesto sobre artículos de 
collsumo necesario y sobre servicios de con­
sumo nece~ario. 

2. D. NO. 38 (17-1V-1969, P. (J. 20·1V-1969). 
Modifica los ¡trtículos ] 3, 34, 35 Y 37, frac­
dón I1, inciso b), de la Ley de Ingresos 
del Estado de Baja California para el 
ejercicio fiscal de 1969, que se refieren a 
la tarifa dd impuesto sobre actividades 
mercantiles e industriales; a la tarifa sobre 
akoholes y bebidas. alcohólicas y a los de· 
rechos por servicios de agua. 

Coahuila: 

3. D. No 172 (241-1969, P. (J. 25-I-1969). Con­
tiene la Ley de Hacienda del Estado de 
Coahuila y deroKa la Ley de Hacienda 
contenida en el Decreto número 55, de 29 
de diciembre de 1967. Declara aplicables 
las disposiciones que sobre catastro con· 
tiene la Ley de Hacienda publicada en el 
"Periódico Ofióal" del ] 5 de febrero de 
1964-, exclusivamente en lo relativo a la 
revisión de valores. catastrales en la ciudad 
de Torreón, Coahuila, debiendo suj-etarse 
esa revisión a las disposiciones del artículo 
2Q Transitorio de la Ley General del Ca-
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Lastro para dicho Estado, reformado por 
Decreto NQ 157 publicado en el "Periódi­
co Oficial", de 12 de febrero de 1966 (Fe 
de erratas: en P. O. 26.11-19(9). 

Colima: 

4. D. No 10/ (19-XJl-1969, P. (J. 27-XIl-1969). 
Modifica y deroga varios artículos de la 
Ley General de Hacienda del E!'.tado de 
Colima, relativos al impuesto a la gana­
dería. 

Durango: 

5. D. No 1 (29·/-1969, P. (J. 29-1-1969). Inter_ 
preta y reglmnenta diversos artículos de la 
Ley General de Hacienda del Estado de 
Durango, relativos a los bienes de dominio 
público, creación de impuestos, multas, 
recargos, impuestos sobre traslación de 
dominio, sobre ventas de gasolina, etcétera. 

6. D. NO 2969 (5-1V-1969, P. (J. 27-1V-1969). 
Establece las interpretaciones para la apli­
cación y observación de algunas disposi­
ciones de la Ley General de Hacienda del 
Estado. 

7. D. No 112 (26-1V-/969, P. O. 15-V-1969). 
Reforma los artículos 40, 133, inciso c), 
fracóón I y 209 fracción XI, de la Ley 
General de Hacienda del Estado de Du­
rango, relativos a la facultad de la Hacien­
da Pública de retener administrativamen· 
te los hienes que posea. 

8. !J. No 251 (30-XIl-1969, P. (J. 31-XIl-1969, 
NúmeJ"O Extraordinario). Modifica la Ley 
General de Hacienda del' Estado de Du­
rango (Decreto número RO, de 30 de di­
ciembre de 168, en varios de sus artículos, 
relativos a los. bienes. de dominio público 
destinados a un servicio público, atribu­
ciones de las autoridades fiscales, naci­
miento y extensión de los créditos fisca­
les, infracciones y sanciones, impuesto pre­
dial, impuesto sobre traslación de domi­
nio de bienes inmuebles, impuesto sobre 
de:.pepite de algodón, impuesto sobre ven· 
ta de gasolina, impuesto sobre productos 
o rendimiento del capital, impuesto so' 
bre la ganadería, impuesto sobre produc­
ción y enajenación de frutas y semillas, 
sobre alcoholes, sobre productos del tra-
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bajo, derechos. por senirios de inspección, 
por actos del Reg-istro Civil', etcétera. 

,\1 ichoacán: 

9. D. N9 23 (22-111-1969, P. O. 3-IV-I969). 
Reforma los artículos 313 y 319 de la 
Ley de Hacienda del Estado de l\Jichoa­
Gill, que tratan sobre la determinación 
del valor catastral de los predios y de las 
nuevas construcciones. 

Mordos: 

10. D. N9 -li (3I-XII-1969, P. O. 3I-XII.I969). 
Reforma los artículos 10 y 15 de la Ley 
Gener;tl de Ilacienda del Estado, que se 
refieren al impuesto predial. 

Nayarit: 

11. D. NO 50H5 (27-XIl-I%R. P. O. 8-1-1969). 
Reforma los artículos. 2, 12 Y 20 Bis de 
la Ley de Hacienda del Estado de Naya­
rit, relativos al pago del impuesto a la 
propiedad rústica y urbana. También 
modifica los artículos. 6, 9 Y 11 Y deroga 
ellO del Reglamento de la Ley de Ha­
cienda de este m.ismo Estado. 

Puebla: 

12. D. (18.1l1-I969, P. O. 21-11I-1969). Refor­
ma y adiciona el artículo 50 de la Ley 
General de Hacienda del Estado de Pue­
bla, que señala las autoridades fiscales 
para efectos de esta ley y de las demás 
leyes fiscales. 

Sinaloa: 

13. D. N9 25 (19-V-1969, P. O. I4-VI-I969). 
Reforma los artículos 66, 70, 209, 214 Y 
216 de la Ley General de Hacienda del 
Estado de Sin aloa, todos relativos al im­
puesto a la educación superior. 

14. D. NQ 60 (21-VII-1969, P. O. 21-VIIl-
1969). Reforma los artículos 66, 70, 209 
Y 214 al 21G de la Ley General de Ha­
cienda del Estado de Sin aloa. y deroga los 
necretos número 200 y 25 de 9 de junio 
de 1964 y 30 de diciembre de 1968, que 
contienen reformas a la mencionada Ley 
General de Hacienda. 

15. D. N9 72 (4-IX-I969, P. O. 27-IX-1969). 
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Reforma el CapÍlulo XVUI de la Ley 
General de Hacienda elel Estado de Sina­
loa, que se refiere al impuesto sobre ad­
quisición y enajenación de alcohol, y 
~obrc elaboración, adquisición y expen­
dio de bebidas alcohólicas. 

16. IJ. l\'9 85 (1I-X-I969, P. O. 1I-X-1969). 
Reforma la fracción XIV del grupo de 
impuestos del artículo 66 de la Ley Ge­
neral de Hacienda del Estado de Sin aloa, 
que se refiere al impuesto sobre ad<'lui­
sición y enajenación de alcohol. y sobre 
elaboración, adquisición y expendio de 
bebidas alcohólicas. 

17. n. NO 78 (20-X-I969, P. O. 21-X-I9ó9). 
Introduce modificaciones a la Ley Gene­
ral de Hacienda del Estado de Sin aloa, 
en sus articulas relativos a las autorida­
des. fiscales; cn:~ditos fiscaks: derechos. 
fiscales; impuesto .'>obre ingresos mercan­
tiles: impuesto 50brc productos de ca· 
pitale~; impuesto sobre tra5};¡ciún de do­
minio. prolllc~a (k compra y yCtlla, sobre 
el contrato de lll;llH!atO: impuc~lo ~()­

hre remuneración del trabdjn pen.onal; 
impuesto ~obre el ejercicio (le profesiones 
y oficios; impuesto sobre juegos prohibi­
dos; registro de vehículos de motor; obli­
gaciones en materia fi~Gl.l de Terceros, 
funcionarios encargados de l1evar la fe 
públú a y de autoridades fiscales y san­
ciones correspondientes: recurso de revi­
sión, y procedimiento fiscal de ejecución 
(Fe de erratas: en P. O. 4-VIII-1970). 

Sonora: 

18. L. NQ 52 (16-/V-/969, P. 0, 23-IV-1969). 
Adiciona la fracción V de los artículos 
376 y 533 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sonora. 

19. L. N9 53 (1-VI-1969, P. O. 7-1'1-1969). 
Suprime la adición de que fue objeto la 
fracción V del artículo 376 de la Ley de 
Hacienda del- Estado, mediante la Ley 
número 52, de 16 de abril de 1969. 

20. L. NO 63 (4-VIII-I969, P. O. 9-VII1-1969). 
Reforma la fracción V del artículo 264 
de la Ley número 81 de Hacienda del 
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Estado, de 19 de mayo de 1958, que com­
prende la exenciún al impuesto sohre los 
ingresos procedenles de la venta de ca­
rácter no mercantil de muebles, inmuebles 
o arrendamiento de negociaciones comer­
ciales, industriales o agrícolas. 

'21. L. N9 M (7-V111~11J69, P. U. ]6-VIlI-/961J). 
Reforma lo.~ artkulos 313, 331 Y 376 de 
la Ley 1lúmero SI de Hacienda del Estado 
de Sonora, de 19 de mayo de 1958, que 
tratan de exenciones a impuestos sobre 
producción ganadera. 

Ver(lcruz: 

22. L. N9 80 (27-XI/-/%9, P. O. JO-XII-/96 9). 
Reforma y adiciona la Ley de Hacienda 
para el Estado de Vera cruz en lo que se 
refiere a sus artículos 216, 252, 253, 254, 
25.11, 256, 257, 260 Y 450, relativos al 
impuesto sobre producción y venta de 
ganado; y deroga la Ley Especial número 
Seis del impuesto a la producción y vent~l 
de productos aVJcolas, de J 8 de m<tyo de 

1966. 

HACIENDA PüRTJCA: (l. AnMI~ISTRACIÓ1"\ 
MUNICIPAL; EJECUCIÓ" FISCAL (1); IM­
PUESTO ALCOHOLES (1); PRESCPllESTOS. 

IMPUESTO ALCOHOLES. 

Baja California: 
1. D. (1I-IV-/969, P. O. 1I-lV-1969). Contie­

ne la Ley del Impuesto sobre alcoholes y 
bebidas alcohólicas, cuyas normas regulan 
los impuestos sobre la producci6n, amplia­
ción, envasamiento o transformación de 
alcoholes y bebidas alcohólicas, y sobre 
compravellta de alcohol y bebidas alcohó­
licas, regulando su objeto, sujeto, unida¡-l 
fiscal y tasa. Deroga el artículo 99 Bis de 
la Ley de Hacienda del Estado de Haj:l. 
California en vigor. 

Coahuila: 
2. D. N9 75 (2U-IJ-/969, P. O. 22-11-1969). 

Contiene la Ley del Impuesto sobre la 
Producción y Trans[ormadón del alcohol 
y de bebidas alcohólicas en el Estado de 
Coahuila, que deroga las disposiciones re­
lativas de la Ley anterior de la materia, 
contenida en el Decreto N9 55, de fecha 

6 de febrero de 1959 (Fe de errotas: en 
P. O. 15-IIJ-I%9). 

3. D. N9 /7i (22~ll-1961J, P. O. 22-Il-19(9). 
Contiene la Ley del Impuesto sobre en­
vase. distribución. venta y transporte de 
alcohol v de bebidas alcohólicas en el 
Estado d~ Coahuila, )' derog:! las di~posicio­
nes relativas de la Ley anterior de la 
materia contenida en el Decreto I\'9 55 de 
fecha G de febrero ele 1959 (Fe de errata.\": 
en P. O. 15-1II-19(9). 

(;uen-e1"O: 

4. lJ. N9 iN (31-X11-1968, P. O. 19-1-1969). 
l\Iodifica los artículos 3 en su Fracción 
1], 4, 8, 11 Y 43 de la Ley del Impuesto 
sobre alcohol y hebidas alcohólicas del 
Estado de Guerrero, que se refieren res­
pectivamente a las tarifas por la compra­
venta de alcohol, aguardiente, mezcal y 
bebidas regionales; de los expendios que 
vendan hebidas akohólicas y por infrac­
ciones a las disposiciones de la presente 
ley. 

5. D. N9 /23 (3J-XIf-/9ó8, P. O. 8-1-/9(9). 
Reforma el articulo 13 de la Ley del Im­
puesto sobre alcohol y bebidas alcohólicas 
del Estado de Guenero, que se refiere al 
impuesto que pagan las cer\'ecerías o ne­
gocios que se dediquen a la venta de cer­
veza. 

Querétam: 

6. L. (JI-Xl!-l968, P. O. 27-/1/-1969). Re­
forma el artículo 39 del Reglamento para 
el control y pago del impuesto por com­
praventa de akoholes, que se refiere a 
la tabulación a que est<Ín sujetos los mar­
betes que se adhieren a las bebidas. 

I\fPUESTO ALCOHOLES: v. CóDICO ADMI­
NISTRA TlVO (6); CóDIGO FISCAL; HACIEN­
DA PI7ULICA (15). (16); PRESUPUESTOS 
(38) . 

IMPlJESTO ALGODóN: v. ORCANIlAClóN FIS­
CAL. 

IMPUE.STO ARRENDAMIENTO: TI. CóDIGO 
ADMINISTRATIVO (9). 

IMPUESTO ARROZ: 1/. IMPI1ESTOS ESPECIA­
LES (1). 
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IMPUESTO AVfCOLA: "/J. HACIENDA PÚBLICA 
(2'2) . 

IMPUESTO BE.BIDAS AI,COHÚLlCAS. 

;.\! llevo Le/m: 

1. D. NQ 1ó5 (22-XlI-1969, P. O, 27-XIl-11Jó9). 
Reforma el artículo 11 de la Ley del Im­
puesto sobre Expendios de hebidas ako­
hólica~, relativo a la división de ésta,; en 
(alegorías para el pago del impuc~to. 

nrPLJESTO BEBIDAS ALCOHóLlCA.S: ,J, CÓ· 
DIGO ADMINISTRATIVO; cól)J(;() FISCAL; 
HACIENDA Pl:BLICA (1:'), (lG): PRESU­
PUESTOS. 

IMPUESTO CA:'\TERAS y :MAR1.fOLES: 1/, CÚ­
DIGO riSCAL. 

IMPUESTO CER VElA: 1'. IMPL:ES-I () ALCOH()· 
LES. 

IMPCESTO CO\fERCIO E l~lHTSTRTA: v. có· 
DIGO ADMI:'\IISTRATIVO (2). (:J); ORGA­
NIZACló~ FISCAL. 

J\1PlJESTO CO\lPRAVE!\JTA: ,1 PRESliPUES­
TOS (34). 

IMPUESTO EDUCACIÓ:'\: sepERIOR v. 
HACIENDA P('BLICA (13). 

IMPUESTO GANADERíA: v. HACIENDA p(j. 

BLICA (4). (21), (22); ORGA"IZACIÓ" FIS, 
CAL; SANIDAD ANIMAL. 

IMPUESTO I:'iCRESOS MERCA:'iTILES: ". 
HACIENDA P(TRLICA (17). 

IMPUESTO jl'EGOS PROHIBIDOS: .i'. HACIEN· 
DA Pl'JllLICA (17). 

IMPUESTO PETRóLEO. 

Aguascalien les: 

l. /). N9 15 (15,11.,/969, P. O. 27,11.,1969). 
Fija la distribución de la participación 
que corresponde a los l\Junicipios del Es­
tado de Aguascalientes en los impuestos 
al petróleo. 

Baja California: 
2. D. NO -lO (2,V,1969, P. o. 10,1',/969). Fija 

la participación que corresponde a los mu­
nicipios del Estado de Baja California en 
el impuesto al petróleo y sus derivados. 
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IMPUESTO PREDIAL. 

Baja California: 
1. L (31-XIl-1969, P. O. 31-Xll·1069; Seco 

Xl). Establece y regula el irnpueslO sohre 
la propiedad raíz rústica, industrial, urba­
na y ejidal denominado impuesto predi al. 

IMPUESTO PREDIAL: ". CATASTRO (1); 
HACIE);DA PÚBLICA (10), (11); ORCANI, 
ZACIóN FISCA L. 

IMPUESTO PRODUCTOS DE CAPITALES: t/. 

CóDIGO ADMI);ISTRATIVO; ORGA"IIZA, 
CI6N FISCAL. 

IMPUESTO PRODUCTOS CAPITALES: l/. CóDI­
GO HSCAL; HACIE"DA POBLICA (17). 

IMPUESTO PROFK5IONES: v. CóDIGO ADMI· 
MSTRATIVO (10); HACIENDA púBLICA. 

IMPUESTO PROFESIO;'\ES: ¡J. ORGANIZACIóN 
.FISCAL. 

IMPUESTO TRABAJO: 11. HACIENDA PÚBLI· 
CA (li). 

IMPUESTO TRASLACIÓN DE DOMINIO, v. 
HACIENDA PlJilLICA (l7. 

IMPUESTOS; v. CóDIGO AD.MI:'\ISTRATIVO 
(1), (3); cóDIGO FISCAL; CO"STITUCIóN 
POLfTICA (3); FRAXQLlICIAS .FISCALES; 
HACIE~DA MUNICIPAL; I1ACIE:\'DA PüBLI­
CA (1), (5), (8); ORGAMZACló:-¡ FISCAL. 

IMPUESTOS ESPECIALES. 

Guerrero: 

1. D, N9 126 (31,XII,1968, P. O. 22,¡,1969). 
Reforma la fracción XVIII del artículo 
6 y el primer párrafo del artículo 7 de la 
Ley de Impuestos Especiales del Estado 
de Guerrero, que se refieren al impuesto. 
sobre el arroz con el objeto de fomentar 
su industrialización. 

2, D. N9 125 (31,XJ/.1968, P. O. 5,[[,1969). 
Adiciona el artículo 94 de la Ley de Im­
puestos Especiales del Estado de Guerrero, 
que se refiere a su tarifa en la línea de 
las aguas purificadas, destiladas, potables, 
no gaseosas ni compuestas. 

INDVLTO. 

Baja California: 
1. L (14,VII,I969, P. O, 2(),VIl-1969). Auto-
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rÜ'a al Ejecutivo del Estado para que, a 
su juicio y prudente arbitrio, pucela con­
ceder la gracia del indulto a los reos del 
fuero común que, para el día 15 de sep­
tiembre del año en curso, reúnan los requi­
sitos señalados en la presente ley y que 
por virtud de sentencia ejecutoria se en­
cuentren definitivamente a su disposición. 

Nuevo Ledn: 

2. A. (19·XU969, P. O. 29.Xl.I969). Concede 
el indulto a los reos ejecutoriados que reú­
nan las condiciones del presente acuerdo. 

3. D. N9 151 (IO·XIU969, P. O.10·XIl·1969). 
Contiene la Ley del Indulto para el Es­
tado de Kuevo León, que faculta al Jefe 
del Ejecutivo para otorgar este beneficio 
a los reos ejecutoriados comprendidos en 
las disposiciones de la presente ley. 

lNDL'STRIA: 1J. COXSTITCCIóN POLíTICA (3); 
DESARROLLO ECONóMICO, FERIAS, FO· 
ME:\"TO I"?\'DlJSTRJAI.; HACIE.NDA PúBLI· 
CA (2); IMPUESTO ARROZ. 

INlORMES DE GOIHERNO: v. CONSTITUCIóN 
POLlTICA (1), (7), (9). 

INI<'RACCIO:\'ES FISCALFS: '(1. HAClE~DA PÚ­
BLICA (17). 

INGRESOS DEL ESTADO: v. PRESUPUESTOS 
(4), (5), (6), (8), (9), (12), (13), (15), (17), 
(19), (22), (24), (26), (28), (29), (31), (33), 
(34), (3,,), (36), (39), (40), (43), (45), (47), 
(49), (50), (52), (53). 

INGRESOS MUNICIPALES: v. ARBITRIOS MU­
NICIPALES. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÚX E INTEGRA­
CIóN. 

Oaxaca: 

l. D. N9 68 (2·VJl.1969, P. O. 2·VIII.1969). 
Crea el "Instituto de Investigación e Inte­
gración del Estado de Oaxaca", que tendrá 
como fines la investigación ~istcmática so­
bre tradiciones, costumbres, idiomas, de los 
diversos pueblos de este Estado, el aprove­
chamiento de cuanto de positivo haya en 
los hábitos y pensamientos de tales pueblos 
y poner a disposición de los mismos la 
ciencia y recursos técnicos para que parti­
cipen en la construcción de una nueva 
sociedad. 

INSTITUTOS: v. ASISTli:\CIA SOCIAL; RIEN­
E.'iTAR SOCIAL; MENORES; SECURIDAD SO­
CIAL. 

INTEGRACIóN FAMILIAR: v. PROTECCI():,\ A 
LA INFA:--:CIA. 

INTERVENCIóN DEL ESTADO. 

Sonora: 

l. L. N9 57 (22·Vll.l%9, P. O. 26·Vfl./969). 
Reglamenta la participación del Estado en 
las empresas privadas. cuyo objeto o fines 
interesen directamente o indirectamente 
a la realización de un servicio público o 
social, a la explotación de bienes o re­
cursos propiedad del Estado, a la inves­
tigación científica o tecnológica, obtención 
y aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seguridad social o la explota­
ción de concesiones federales. 

ISSSTE. 

Sonora: 

l. L. N9 59 (4·VIJI·J969, P. O. 6·Vlll.1969). 
Reforma la fracción XII del artículo 49 
de la Ley Número 38 de 31 de diciem­
bre de 1962, que crea el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Tra­
bajadores del Estado de Sonora y adiciona 
a esta misma Ley el Capítulo Séptimo Bi~ 
con normas sobre el pago póstumo. 

INVESTIGACIóN CIE~Ti:FICA: 1J. I~STITUTO 
DE INVESTIGACIóN E INTEGRACIÓN; IX­
TERVE~CIóN DEL ESTADO. 

IXTAPAN DE U\. SAL: v. TURISMO. 

JUECES MUNICIPA LES: ¡J. CóDIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS PENALES (4). 

JUNTAS (ORCANISMOS), v. ACUA POTABLE 
(3), (7). 

JUSTICIA MUNICIPAL, v. CóDIGO DE PRO· 
CEDL\1IENTOS CIVILES (6). 

JUZGADOS ME;.IORES: v. ORGA~IZ:\CIóN JI1-
DICIAL (8). 

LEGALIZACIóN DE DOCCMENTOS: v. CóDI­
DO DE PROCEDIMIE:\'TOS CIVILES (5). 

LIBERTAD RAJO PROTESTA: v. CóDIGO DE 
PROCEDIMIE:\TOS PENALES (2). 

154 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LEGISLATIr'OS 

LIBERTAD PREPARATORIA. 

Colima: 

1. n. ;\"9 9; (ó-1X-1IJ{¡rJ, P. (J. 6-/X-19(9). 
Contiene la Ley que laculta al Ejecutivo 
del Estado para conceder el beneficio de 
libertad preparatoria especial en ocasión 
del CLIX Aniver."ario de la Tndependell­
cia r\ac..ional. 

Jali5w: 

2. D. IW 8520 (23-1'11/-/%9, P. O. 23-VIl/-
11)61)). Faculta al Gobernador del Estado 
de Jalisco para conceder libertad prepara­
toria e.~peóal y reducción de penas pri­
vativas de libertad a los reos que se ell­
cuentren purgando penas de prisión im­
puestas por los tribunales del Estado, con­
forme a los requisitos que se anotan, en 
ocasión del XLIX Aniversario de la Inde­
pendencia NacionaL 

LICE;'¡CIAS: v. PREsePllEST05 (E)). 

MAGISTERIO, "~o CONDECORACJO"ES (1), 
PENSIONES CIVILES; SEGl'RIDAD SOCIAL; 
SERVICIO MEDICO. 

l\.L\CISTRADOS: ,l. CO:\'GRESO DEL ESTADO 
(2) . 

MATRIM07\IO: v. C()DIGO CIVIL (1). 

MEDALLAS: ¡J. CONDECORACIOXES. 

MENORES. 

(;uanajull/o: 

l. j). NQ SO (11-1-/961), P. O. 20-11-1lJ69). Con~ 

tiene la Ley sobre tutela educativa de me­
Ilon'.~ infractores. Crea UI1 Instituto Tute­
lar que asumirá la guarda temporal del 
menor inlractor desde que sea puesto a 
su di~posidón ha~ta concluido el procC'so 
educativo, en que ~ea devuelto a SU"" padres 
o tutores. 

MF.~ORES: 1'. TRIBL:\AL PARA ME-;-'¡ORES. 

l\.-fFRCAD()S. 

Colima: 
l. 1>. ;VQ 96 (1l-1X-1969, P. O. 20-IX-ll)f¡l)). 

Ordena la creación de zonas de protección 
en los diversos mercados existentes en el 

Estado y en lo.,> '-jue ~e construyan en el 
futuro, con el objeto de evitar competen­
cias desiguales que lesionen los intereses 
de quiene:-. vivt'll dedicado,> a esta clase de 
trabajo. 

l\fI:'\JI5TF.RTO peBLlCO: 7'. C(l!)f(,O DE PRO­
CEDIMIENTOS PEN.Al.ES (2). 

~\lCJ.TAS: v. (:()D!CO AD:\Il"\"ISTRATIYO (11); 
IIACIE::'\DA PúBLICA (:1). 

\flJNICIPIOS: v. AInnNISTRACIÓN MITNICI­
PAL: .-\RBlTRIOS Mll:'\JICIPALES: CO"\"5TI­
TllCló:'\ POLffICA ('2); E.JECI'CYÚ:\ I'ISCAL 
(2); ORGA:'\JIZACIc):'\"" MI,:--;ICIP:\L: PRESLJ­
PI'ESTOS. 

NACl\lIE:\TOS: v. CÓDIGO CIVIL (H). 

NORl\fAUSTAS: 1J. EDl:CACIÓ~ POBUCA (3). 

NOTARIADO. 
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Coahuila: 

1. D. NQ 157 (f-II/-/969, P. (J. 15- 11/-1969, 
SeCo 2a.). Contiene la Ley del Notariado 
del Estado de Coahuila, que regula al ejer­
cicio de esta actividad y deroga todas las 
leyes anteriores relativas al notariado. 

Na)'aril: 

2. D. NO 5170 (25-T'lIl-1%9, P. O. J-Xll-
1969, Primera Su.). Reforma el artículo 
.3 de la Ley del Notariado del Estado de 
!\,Tayarit, que scflala el ll11mcro de nota­
rios de cada uno de los partidos judicia-
les del Estado. . 

Sinalo(l : 

3. D. XQ 315 (30-Vll-196~, P. O. 10-V111-
1969). Con tiene la Ley del Notariado del 
Estado de Sinaloa, que regulará las fun­
ciones de esto~ prof esionistas, el protocolo, 
organinóón y arancel. 

1. n. ,\'0 61 (1I-r-T1I-/%9, P. (J. 12-1'/11-
1969). Reforma 10" artículos 1, 2, 3, 5, 7, 
11,31.36,78, 100.1110,109,120,123,124, 
120, 136, 140, 111, 142 y 14.~ de la Lev 
del Kotariado del Estado 'de Sinaloa, cxpd­
dida por Decreto número 315, de 26 d.e 
noviembre de 1968. Los artículos reforma­
dos se refieren al ejercicio de esta activi­
dad, los casos en que pueden excusarse de 
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actuar, redacción de escrituras, requisitos 
para ser notario, impedimentos para ejer­
cer el notariado, y adiciona eSla misma 
Ley con el Título IV, relativo a las san­
ciones. 

Tamaulipas: 

5. D. N9 403 (7-/-1%9, P. O. /8-/-1969). Con­
tiene la Ley del Notariado para el Estado 
de Tamaulipas, que abroga los artículos 
2194 a 2237 del Código Civil de 1940 y 
todas las disposiciones vigentes de la Ley 
anterior de la materia de 30 de junio de 
1921. 

6. D. NO 14 (8-XIl-/969, P. O. 24-XIl-/969). 
Reforma los artículos 6, 12 Y 43 fracción 
VI de la Ley del Notariado para el Estado 
de Tamaulipas, <Jutorizando el aumento 
del número de notarías para satisfacer las 
necesidades de cada población y determina 
como causa que motiva el cese del Nota­
rio el desempeño por éste de algún empleo 
público. 

NOTIFICACIO:'\'ES: 11. CóDIGO FISCAL; CóDI­
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (3). 

OBRAS P(¡BLICAS: 1!. AGllA POTABLE (2); 
BIENES DEL ESTADO (2); CONSTRllCCIO­
NES; CONSTRllCTORA DE TA~lAl1LIPAS; 
URBANIZACIóN. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Oaxaca: 

1. D. NO 23 (12-XIl-/968, P. O. 4-/-/969). 
Faculta al Poder Ejecutivo para tomar 
resoluciones respecto a los. organismos 
descentralizados siguientes: Construcciones 
de Oaxaca, ,\provccharniento'i Forestales de 
Oaxaca, Distribuidora de Artesanías Oaxa­
queñas, Industria Pesquera de Oaxaca y 
Escuela de Artesanías Oaxaqueñas, en re­
lación a su funcionameinto, transforma­
ción, liquidación, suspensión, ampliación 
o incorporación al patrimonio del Estado. 

ORGA?\'ISMOS IlFSCF.;\,TRAI.II.ADOS: ,l. BIE, 
NES DEL ESTADO (1); CONSTRUCTORA 
DE TAMAlJI.IPAS; ESCUELA S{'l'ERIOR DE 
AGRICULTURA; FO!\lE:\TO J~DI¡STRIAL 
(2); REC¡'RSOS ~'OREST ALES; VIVIEXDA 
(5) . 

J56 

ORGANII.ACI()X AD:\lINISTRATIVA. 

Puebla: 

1. /J. (/8-/I1-/%9, P. O. 2/-I1/-/969). Refor­
ma los artículos 24 y 2.11 del Reglamento 
de la Secretaría General de Gobierno, que 
se refieren a las atribuciones y dependen­
cias de la Tesorería General de este Esta­
do (Fr df' et"ratas: en P. O, ll-I11-1969). 

ORGAN]ZACIóN AD\fII'\ISTRATIVA: ti. PODER 
EJECUTIVO (2). 

ORGANII.ACI<'>N .FISCAL. 

Chihuahua: 

1. D. lVO 110-A-68 (3-Il-1969, P. O. 8-I1-/969). 
Reforma los articulos 57, 58, 61, 63, 65, 
66, 67, 72, 74, 75, 76, 77, fracciones 1 a V, 
78, 85 Bis, 8.11 "A", 85 "B", 87, 100 frac­
ción 1, 104, 107, 108 fracciones IV y VIII, 
109, 110 Y 114 del Reglamento de la Ley 
de Organización Fiscal del Estado de Chi­
huahua, relativos al control y determina­
ción de los impuestos, libros que deben 
llevar los causantes, impuesto predial, im­
puesto sobre el comercio y la industria, 
obligaciones de tercero y responsabilidad 
séllidaria, convenios con los causantes, im­
puestos sobre producción y venta de algo­
dón, impuestos sobre el producto de capi­
tales invertido", impuestos sobre profesio­
nes y ejercicios lucrativos e impuestos so­
bre la ganadería. También deroga los ar­
tículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 35, 37. 38, 39, 
40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51, 
52, 59, 60, 64, 70, 71, 80, R l. 82. 83, 84, 85. 
8.11 "C", 85 "D", 85 "E", 85 "F", 98, 99 Y 
120. 

OR(:A":\JI. .. \CJ()N JUDICIAL. 

Chihuah1la: 

1. }). J\,Q [./2-69 (22-VII-1969, P. (J. 9-VIlI­
/969, Anexo). Rc{"orma los artículos 22, 
54 Y 62 de la Ley Org'ániC<I del Poder 
Judicial del Estado de Chihuahua, que 
se refieren respectivamente a las faculta­
des dd Tribunal ell Pleno, ,11 11 úmero de 
.illece~ de primera instancia que corres­
ponde a cada uno de los distritos judicia­
les y, pOl" último, al número de jueces 
menores para cada uno de los l\lunicipios, 
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2. D. NO 226-69 (j·XII-1969, P. O. IJ-Xll-
1969). Adiciona con un párrafo la (rac-~ 

(ión XVIII del artículo 22 de la Ley Or­
gánica del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, otorgando al Tribunal Pleno 
la facultad de cambiar la residencia de 
los presos que estén a disposición de la 
autoridad Jurlicial, del lugar en donde 
se hallen a la capital del Estado. 

Guanajuato: 

3. D. No 105 (30-1'1-1969, P. O. 27-VIJ.1969). 
Reforma el artículo 23 de la Ley Orgá­
nica dd Poder Judicial del Estado de 
Guanajualo, que fija el número de Par­
tidos Judiciales que se formarán en cada 
uno de los Municipios del Estado. 

Jalisco: 

4. D. NQ 8-1¡2 (24-/-1969, P. O. IQ-/l-1969). 
Reforma los artículos 27 y 3\ de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Jalisco. que se refieren a la organiza­
ción y atribuciones de los juzgados del 
ramo ciYiI (Fe de CHalas: en P. O. 2~­

IV-1969). 

5. n. NQ 1512 (9-VlIJ-JY69, P. (J. 14-VIlI-
1969). Reforma, adidonándola, la frac­
ción 111 del artículo 12 de la Ley Orgáni­
ca del Poder Judicial, que se refiere al 
nombramiento del Secretario de Acuer­
dos y demás empicados del Tribunal 
Pleno. 

Nayarit: 

6. D. N9 5089 (lj-I-I969, P. O. 29-1-1969). 
:Modifica el artículo !)J de la Ley Org;i­
nica del Poder Judicial del Estado de 
~ayarit, promulgada mediante Decreto 
NQ 97J6, de 4 de eIlero de El46, que ~e 

refiere al orden de suhstancias de los ne­
gocios judiciale!<. por los magistrados del 
Tribunal. 

l\' ¡u"uo Lerin: 

7. }). N9 113 (17-11-1%9, P. U. f()-1I-1969). 
Adiciona con el artículo 6C.> Transitorio, 
la Ley Org;inica del Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León, que dispone so­
bre la duración en hmciones de los AI-
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caldes Judiciales que resultaren electos 
en las elecciones de los años 1969 y 1971. 

Quert?laro: 

8. L. (J3-XIJ.l968, P. O. 6-1J.1969). Reforma 
los artículos 47. 63, 66 Y 71 de la Ley 
Org:ínica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, que se refieren a la com­
petencia de los juzgados menores y mu­
nicipales. 

Tarnaulipas: 

'l. D. N9 31 (23-IX-/969, P. O. 18-X-1969). 
Adiciona el párrafo octavo del artículo 
72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
agregando un ~ptimo distrito judicial 
que comprende los Municipios de Mi­
guel Alem:ín, Guerrero, .\-lier, Camargo 
y Gmtavo Díaz Onlaz. 

Veracruz: 

10. L. NO 66 (2(,-XI-I969, P. O. 27-XI-1969). 
Reforma y adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en sus artículos 1, 35, 39 
y 48, que se refieren a los órganos que 
lo ejercen y a la actuación de los Jueces 
Municipales. 

Zacalecas: 

11. D. NO 811 (13-111-1969, P. O. /9.lJJ-1969). 
~'Iodifica el articulo 9 de la Ley Orgáni­
ca del Poder .1 udicial, COll la creación de 
un Juzgado de Primera Instancia en Ju­
chipela. 

ORGANIZACI()¡'; ~1U~ICIPAL. 

JUéxiw: 

J. D. N9 5 (15-X-I969, P. (J. 15-X-I969). Re­
forma el artículo 17 de la Ley Orgánica 
l\hmicipal del Estado de J\.Iéxico, que se 
rdiere a la integración de los Ayunta­
mientos. 

Nuevo Lcdn: 

2. D. NI? 114 (17-1I-1969, P. O. 19-IJ-1969). 
~\di("i()na con el artículo '1'":) Trallsitorio, la 

Ley Org;ínica de los l\Iunicipios para el 
E~tado de Nuevo León, que establece la 
duración en funciolles de los miembros 
de Ayuntamielllos que resultaren electos 
en las elecciones de los ¡lÚOS 1969 y 1971-
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Sonora: 

3. L N° 71 (6·Xlf.1969, P. O. 6-XIl-I969). 
Reforma y adiciona el :Jftículo 16 de la 
Ley Org;ínica de Administración l\Junici­
pal del Estado de Sonora, que fija la cons­
titución de los Ayuntamientos. 

Tamaulipa.\': 

4. n. N9 316 (JI-X-1968. P. O. 26-II-19(9). 
Adiciona el artículo 16 de la Ley Orgáni­
ca Municipal, que contiene la enumera­
ción de los lVfunicipios de este Estado. 

VCTarruz: 

5. L. N9 73 (I7.XlJ-1969, P. O. 18-XII-1969). 
Reforma la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, modificando la fracción VI del ar­
dudo 49 y adicionando el artículo 66, que 
se refieren, respeuivamente, a las facul­
tades y obligaciones del tesorero y a la 
responsabilidad solidaria e ilimitada en el 
manejo de fondos municipales de todos 
los miembros del Ayuntamiento y el Te­
sorero. 

ORGANIZACIóN !vlU:-.rICIPAL: v. ADMINISTRA· 
C¡'óN MUNICIPAL; CO~STITUCIÓN POLi" 
TICA (2). 

ORCANI7J\.Cl6:'\ UNIVERSITARIA. 

Coahuila: 

1. D. N9 217 (24-VlI-1969, P. O. 26-VIl-1969). 
Reforma el artículo 49 de la Ley Orgáni­
ca de la Universidad de Coahuila (D. NQ 
64, de 7 de abril ele 1965), que enumera 
las instiwciones en que esta universidad 
desarrolla su función docente. 

Chiapas: 

2. A. (2/·XlI·1968, P. O. 18-I11-1969). El Pa­
tronato Pro-Universitario de Chiapas crea, 
por medio de este Acuerdo, la Escuela Su­
perior de Comercio y Administración de 
Chiapas, en la que se cursad la carrera 
de contador público, de conformidad con 
el plan de estudios establecido por la Se­
cretaría de Educación Pública. 

Jalisco: 
S. D. N9 8·193 (J8-I11·1969, P. O. 29-1V-I9(9) 

Reforma los artículos 60, 63, 69 Y 108 de 
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la Ley Org~inica de la Universidad ele 
Guadalajara, que se refieren, respectiva­
mente, a los requisitos para ser director 
de facultades o escuelas a la suplencia en 
las faltas temporales o definitivas de direc­
lores, a las actividades de los secretarios 
de escuelas o fanllt¡¡cles y a la pérdida del 
derecho de r('inscribirse a los alumnos que 
hayan sido reprobados tres veces en dos 
materias. 

Nayarit: 

4. D. N9 5162 (19·VIll-/969, P. O. 20-VIIl-
1969). Contiene la Ley OrgiÍnica de la 
Universidad de Nayarit, estableciendo su 
personalidad, sus fines, funciones, estru(­
una, dependencias, patrimonio, autorida­
des, rc,<,ponsahilidad y sanciones. 

Nuevo León: 

5. D, N9 U6 (25-XI-1969, P. O. 26-XI-1969). 
Reforma los artículos 169 Y 24Q de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Nuevo 
León, que se refieren al nombramiento 
del Rector y Directores de Escuelas y Fa­
cultades de esta tI niversidad. 

6. D. N9 147 (25-XI-1969, P. O. 26-Xl-1969). 
1\Iodifica el ardculo Trigésimo-Primero 
de la Ley Org-;inica de la Universidad de 
N uevo León y se adiciona con los artícu­
los Transitorios 89, 99, 109, 119 Y 129, que 
se refieren a la Junta Directiva qHe fun­
cionará en cada escuela o facultad de esta 
V niversidad y a la creación de una Comi­
sión que se elll:argará de hacer un proyec­
to de nueva Ley Org;l.nica para dicha Uni· 
versidad. 

Tarnaulipas: 

7. D. NQ 14 (2·V-1969, P. O. 7-V.19(9). Ex­
pide llueva Ley del Patrimonio ITniversi­
tario y deroga la ley contenida en el 
Dcneto número 32.G de 30 de noviembre 
de 1968. 

H. lJ. N9 59 (ll-Xfl./9h'J, P. O. /2-XII-1969). 
Reforma las fr<m::ione.'l 11 y IV del artículo 
~:) y la fracción 1 del artículo 32 de la 
Lcy Orgánica de la Univcrsidad Autóno­
ma de Tamaulipas, que se refieren a los 
requisitos neccsarios para ser rcctor y di­
rector de facullades respectivamente. 
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PADRÓN ELECTORAL: P. ELECCro0:ES (1). 

PAGO PóSTU:\10: tJ. ISSSTE; SERVICIO CIVIL 
(2) . 

PAGOS FISCALES: v. CóDIGO ADMIXISTRATI­
VO (11). 

PARTICIPACIO;\JES FISCALES: (J. IMPl;ESTO 
PETRóLEO, 

PARTIDOS POLíTICOS: v. ELECCIONE-Ii (1); 
BIENES DEL ESTADO (1): ORGA"ISMOS 
DESCENTRALIZADOS; OR(;A;\;!í'ACIÓ:\" l~~I· 
VERSITARIA. 

PATRIMONIO Ur-,'IVERSITARIO: v. ORGA;"I;I­
ZAC¡'Ó:'\ liNIVERSITARIA (7). 

PATRONATOS: lJ. 

AGRIClJI.TURA; 
UNIVERSITARIA 
VIVIENDA. 

PENITENCIARtAS. 

Afexico: 

ESCUELA Sl:PERIOR DE 
FERIAS; ORGANIZACIóN 
(2): REOS LIBERADOS: 

1. Reglto. (IQ-VIl-1969, P. O. 23-VII-l%(). 
Regula el funcionamiento del Centro Pe­
nitenciario del Estado de México. 

PE:'\SIONES CIVILES. 

Coahuila: 

1. /J. N9 189 (26-11I-/%9, P. O. 2fi-IlI-l%9). 
Contiene la Ley de Pensiones de los Trd­
bajadores. de Educación Púhlica del Estado 
de Coahuila, y deroRa la le\' anterior de 
la materia contenida en el Decreto núm, 
312, de 25 de mano de 196]. 

PERMISOS: ti. BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

PERSONAL DOCENTE: ti. EDl:CACIú~ P(;BLI· 
CA (2); PENSIONES CIVILES: SEGURIDAD 
SOCIAL; SERVICIO MÉDICO. 

PESCA: t'. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

PLAN DE ESTUDIOS: v. EDLTCA.CIÓN PüBLI· 
CA (3). 

PLA~EACIú:-.i: v. PLA:'-.'EAClúN ECO~ÓMICA; 
URBANIZACIóN. 

PLANEACI,óN ECONÓMICA. 

Tamaulipas: 

1. D. N9 17 (2-V-1969, P. O. 17-V·I969). Crea 
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la Dirección de Planeación Económica y 
Administrativa y la Dirección de Planea­
ción lJrhana, con las. atrjhucione~ y obje­
tivos que determine el reglamento respec­
tivo. 

PLANIFICACIóX. 

Aléxico: 

1. D. N9 7 (26-XI-191i9, P. O. 26·XI-I969). 
Adiciona el artículo 10 de la Ley de Plani­
ficación del Estado de :México, de ~Jéxico, 
de 27 de agosto de 1958, que se refiere 
a la inteh'Tación del Comité de Plan ifica­
ción. 

Yucalán: 
2. D. N9 333 (28-VIlE-1969, P. O. 28-VllE-

1969). Reforma los artículos 17 y 18 de 
la Ley de Planificación del Estado de 
Yucatán, contenida en el Decreto número 
99, de 8 de marzo de 1960, que se refieren 
a las atribuciones del Ejecutivo y de los 
Ayuntamientos. en esta materia. 

PODER EJECUTIVO. 

Jalisco: 

1. Rcglto. (I8-Vl1E.l9lio, P. (J. 16·/X-1969). 
Reglamenta el artículo G9 de la Ley Or­
gánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, con normas sobre el procedimiento 
para la remoción, suspensión o cese de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

ilIéxico: 

2. A. (24·XI-IfJ69, P. o. J3-XII-1969). Esta· 
blece la Dirección de PreIlS<l y Relaciones 
Públicas corno dependencia del Poder Eje­
cutivo, y que tendrá la misión de canalizar 
la información de las Dependencias del 
Ejecutivo hacia los medios de difusión 
adecuados.. 

QuerétaTO: 

3. L. (12-XIl-1969, P. (J. 18-Xll-I969). Fa· 
cu1t<l al Ejecutivo del Estado para que 
autorice la acuñacic'Jn de medallas conme· 
morativas. 

Zacatems: 

4. D. N9 99 (29-Vl1E-1969, P. O. 30-VEll-
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1969, Supl.). Emite la Ley Orgánica oel 
Poder Ejecutivo y deroga ]a Ley anterior 
a la matéria promulgada el 6 de enero de 
J969. 

PODER EJECUTIVO: "u. CONSTI'fLCIóN PO. 
LtTICA. (5), (6), (7), (~); Il'\lHlITO; LT· 
BERTAD PREPARATORIA; PL,\XIFICACIóN 
(2) . 

PODER JeDICIAL: v. CONSTITl 'CeIó1\' POLt­
TICA (8); ORGAXIZACIÓl'\" JUDICIAL. 

PODER LEGISLATIVO: ,l. CONG RESO DEL ES­
TADO; CO~STITUCHY'\' POLíTICA (9). 

POLICfA: 11. TRANSITO (i). 

PORCICCLTURA: v. CAX·\DERfA (1). 

POSESlóX; <J. CóDIGO CIVIL (5). 

PRÁC'TICOS: -u. EJERCICIO PROFESJO::\'At.. 

I)RE:s'SA: v. PODER EJECUTIVO (2). 

PRESOS; .J. ORGAl'\IZACIÓN jl 'DICIAL (2). 

PRESUPUESTOS. 

Aguascalientes: 

1. L. (6-XlI-/969, P. U. 7-XII-1969, SliP!. 
Ser. Primaria). COllliene la Ley de Ingresos 
del Estado de AguascaJiente.~ para el ejer­
cicio fiscal de 1970, fijando los impuestos, 
derechos, productos, a provechamien tos y 
participaciones que se causatiÍn en esta 
entidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

2. (6-XIl-19ó9, P. (J. 7-XIJ-1969, Suplo ."la. 
Segunda). Publica el Presupuesto de Egre­
sos que regirá en el Estado de Aguasca­
lientes durante el ejercicio fiscal de 1970. 

Baja California: 

3. D. (31-XIJ-1969, P. O. 31-XIl-I9(9). Con­
tiene la Ley de Ingresos del Estado de 
Baja California para el ejercicio fiscal 
de 1970, que fija los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que se cau­
sarán en esta entidad federativa durante 
el periodo que se menciona. 

4. D_ (31-X11-/969, P. O. J/-XII-I969)_ Con-
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tiene la Ley de Egresos del Estado de Baja 
California para el ejercicio fiscal de 1970. 

Campeche: 

5. [). J.VQ 70 (29-XIJ-/%9, P. O. JO-XlI-l%9). 
Contiene la Ley de Ingresos y Pre~llpuesto 
de Egresos del Estado de Campeche para 
el año de 1970. 

Coahuila: 

(j. j).l\TQ 286 (26-XII·1969, P. O. 27·XIl-I(69). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Coahuila para el ejercicio fiscal de 
1970, que fija los impue~tos, derechos. 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que se cau~aní.n en esta en tidad 
federativa durante el periodo que se men­
ciona. 

7. D. N9 287 (31-XIJ-I9ó9, P. O. 3l-XII-/969, 
Segunda Sec.) Contiene el Presllpue~to de 
Egresos para el Estado de Coah uila que 
regirá durante el periodo correspondiente 
al año de 1970. 

Chiapas: 

8. D. NQ 3 (1Q-XIl-I%9, P. 0, }-XIf-196Y, 
Alcance). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Chiapas para el ejercicio fiscal 
de 1970, que fija los impue~tos, den:cllOs, 
aprovechamientos y participaciones que se 
causanín en esta entidad federativa du­
rante el periodo que se menciona. 

Chihuahua: 

9. D. NQ 248-69 (19-XIl-l%9, P. O.l/-XIl-
1969). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Chihuahua para el afio fiscal 
de 1970, que señala los impuestos, dere­
chos, productos, aprovechamientos y par­
ticipaciones que se causarán en esta enti­
dad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

JO. D. NQ 256-69 (20-XIl-1969, P. O. JI-XIl-
19{¡9, Anexo). Aprueba la Ley de Egresos 
del Estado de Chihuahua para el año 
fiscal de 1970. 

Vurango 

JI. D. NQ 247 (30-XIl-I969, P_ O. l/-XIl-
1969). Contiene el Presupuesto de Egre-
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sos del Estado de Durango para el año 
de 1970. 

Durango: 
12. D. X9 258 (2j.XIl-/969, P. O. 3l-XlI-JI)(¡(), 

.XC; Extraordinario). Contiene la Ley de 
Ingresos del Estado de Durango para el 
ejercicio fiscal de j970, que fija los im­
puestos, derecho ... , productos y participa­
donc~ qllC se causarán en esta entidad 
federati\'a durante el periodo que se men­
ciona. 

(;uanajualo: 

13. n. N9 J./} (J3-XIl-J96iJ, P. O. 28-XI!· 
1(69). Contiene la Ley de lngn:sos del 
Estado de Guanajuato para el ejercicio 
fiscal de ]970. que fija los impuestos, 
derechos, productos y ;¡pro\'ccharni':'lllOs 
que se causar;ín en esta entidad federa­
tiva durante el periodo que se menciona 
(Fe de erratas: en P. O. 1S-1-1970). 

H. D. N9 ].(1 (l3-Xll-1969, P. O. 28-XII-
1969, Anrxo). Contiene el PresUplle~to 

General de Egresos para 1970 P;lLl el 
Estado de Guanajuato. 

Guerrero: 

]5. L. SC! 119 (3J-X/l-1968, P. O. 19-1-/.%9). 
Contiene h Ley de Ingresos dd Estado 
de Guerrero que regid el t'jcrci,io fis­
cal de 1969. seúalando los impl1e~to, ,le­
rechos, productos, aJEoyecl¡;,mientos Y 

. participaciones en impuestos federales 
que se causar:'¡n en esta entidad federa­
tiya durante el periodo <¡lit' se nIenóo­

na. 

16. D. XC! ¡20 (31-XlI-l'h';¡8, P. O. 19-1-1(9). 
Contiene la Ley de Egresos dd Estado de 
Guerrero, p;1fa el ejercicio liscal de IWj9. 

17. L .V9 18 (31-Xll-jt}f¡9, P. O. 3l-XlI-
1969). Con tiene la Ley de 1 ngre",'Js dd 
Estarlo de Guerrero para el aúo fi~c;ll 
de J 970, que fija los impuestos. derechos, 
productos, aproyechamielltos y participa­
ciones que se camadn en e,~t;¡ entidad 
federati\'a durante el periodo que se men­
ciona. 

18. L. NO 19 (31-XIl-1969, P. O. 3/-XI1-
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1969, N9 Extraordinarío). Contiene la Ley 
de Egresos del Estado de Guerrero para 
el año fiscal de ] 970. 

Hidalgo: 

19. n. l'\I'9 47 (28-X11-1%8, P. O. 19-1-1969, 
Suplemento). Contiene la Ley de Ingre­
sos del Estado de Hidalgu para el aíi.o 
de 1969, que fija. los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos e ingresos 
extraordinarios, que se Glll.~ar;Í11 C\1 esta 
clltidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

20. D. N9 4H (28-XJl-1968, P. O. 19-1-1%fJ, 
Suplemento). Contiene el Presllpuc~to dc 
Egresos del Estado de Hidalgo, que dehe­
rá regir del 1 <.> de enero al 31 de diciem­
bre de 1969, 

iHichofluin: 

21. n. N9 52 (24-Xll-1969, P. O. 29-XIl-l(}f¡I)). 
Aprueba los Proyectos de Presupuc;,tm de 
Egresos, formulados por los 112 A. .. yun­
tamientos del Estado de ]\fichoac:ín, para 
que tengan vigencia durante el ejercicio 
fiscal de 1970. 

22. /). NQ 55 (30-XI1-1969, P. Q, U-XII-
1969, Suplemento). Contiene la Ley de 
1 ngresos del Estado de .l\Jichoadlll para 
el año de ]970, fijando los impuesto;... 
derechos, productos, aprovedlamielltos y 
participaciones que se callsar<Ín en esta 
entidad fedenltiva durante el periodo que 
se menciona, 

23. /J. SO 56 (30-XII-I969, P. (J. ¡¡·XII-
1969, Suplemento). Contiene el Presu­
puesto de Egresos del Estado de i\lichoa­
Gín que regirá en el año de 1970. 

i\lorelos: 
24. l .. (31-XIl-1969, P. O. 31-XJJ-I9(¡I), Sec­

árin 5;egunrla). Contiene la Ley de In­
gresos del Estado de Morelos para el ejer­
cicio fiscal de ]970 fijando los impuestos, 
contribuciones especiales, uerechos fisca­
le.), productos, aproyechamientos. partici­
paciones en impucstos federales, Sllbsidios 
y rendimientos producidos por organismos 
descentralizados, desconcentrados y em­
presas de participación estatal, que sc 
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causarán en esta entidad federativa du­
rante el periodo que :se menciona. 

25. (31·XIl-1969, P. O. 3/·XIf-1969, Seccidn 
Tercera). Se publica el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal de 1970 
para el Estado de Morelos. 

Nayarit: 

26. D. N9 5186 (26-Xll-/969, P. O. 27-X//-
1969, Sección Segunda). Contiene la Ley 
de Ingresos del Estado de Nayarit para 
el ejercicio fiscal de 1970, que fija los 
impuestos, derechos, productos, aprove­
chamientos y participaciones que se cau­
sarán en esta entidad federativa durante 
el periodo que se menciona (Fe de erra­
tas: en PP. OO. lO, 13 Y 17-VI-1970). 

Nuevo Lean: 
27. D. N9 156 (23-XII-/969, P. O. 31-XIl-

1969). Aprueba la Ley de Egresos del 
Estado de Nuevo León para el año fiscal 
de 1970. 

28. D. N9 157 (2J-XII-I969, P. O. Jl-XII-
1969). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Nuevo León para el año fiscal 
de 1970, que fija los impuestos, dere­
chos, productos y aprovechamientos que 
se causarán en esta entidad federativa 
durante el periodo que se menciona. 

Oaxaca: 

29. D. N9 100 (/6-XII-1969, P. O. 27-XIl-
1969. Suplemento). Contiene la Ley de 
IngTesos del Estado de Oaxaca para el 
año de 1970, que establece los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamiento y 
participaciones que se callSanln en esta 
entidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

30. D. N9 101 (16-XII-I969, P. (J. 27-XII-
1969, Suplemento). Emite el Presupuesto 
de Egresos del Estado de Oaxaca para el 
año de 1970. 

Puebla: 

31. L. (3-11-1969, P. O. 4-1I-1969, Suplo N9 
J). Contiene la Ley de Ingresos del Es­
tado de Puebla para el ejercicio fiscal 
de 1969·1970, que fija los impuestos, de-
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rechos, aprovechamientos y partICipacio­
nes en impuestos federales que se causa· 
rán en esta entidad federativa en el 
periodo <¡ ue se menciona. 

Querétaro: 

32. L. (25-XII-I969, P. O. ". ' ..... ). Con­
tiene normas a las que se sujetarán las 
erogaciones det Estado de Querétaro du­
rante el ejercicio fiscal de 1970, 

33. L. (12-XII-I969, P. O .... ' ... ). Fija los 
ingresos que el Estado de Quen':taro oh­
tendrá durante el periodo fiscal de H170, 
mediante impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos. 

34. L. (28-XI-I969, P. O. ll-XII-I969). Re­
forma el artículo 16 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Querétaro, que se refiere 
al impuesto sobre compraventa de vehícu­
los de motor. 

35. L. (16-XII-19ó9, P. O. 18-XII-I9(9). Mo­
difica y reforma la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro, en lo que se refiere 
al pago de derechos por expedición de 
licencias. 

San Luis Potosi: 

36. D. NO 2 (20-XII-I969, P. (J. 25-XII-J%9, 
Supl.). Emite la Ley de lngresos del Es· 
tado de San Luis Potosí, para el año de 
1970, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que se causarán en esta entidad 
federativa durante el periodo que se meno 
CIona. 

37. D. N9 3 (21J-XII-/969, P. O. 25·XIl-I969, 
Supl.). C;ntielle la Ley de Egresos del 
Estado de San Luís Potosí para el año 
de 1970. 

Sinaloa: 

38. D . .vI) 82 (8-IX-1969, P. O. 11-X-19(9). 
Reforma el artículo 1 Q de la Ley de 
lngresos y Presupuesto de Egresos del 
Estado de Sinaloa para el año de 1969, 
en su fracción 1, inciso "N", relativo al 
impuesto sobre adquisición y enajenación 
de alcohol y sobre elaboración, adquisi­
ción y expendio de bebidas alcohólicas. 
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39. D. N9 97 (30-/-1969, P. O. 30-XJl.1969, 
Supl.). Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos para el año de 1970. 

Sonora: 

40. L. N9 77 (29-X1I-1969, P. O. 31-XIl-J969). 
Regula los ingresos del Estado de Sonora 
para el e.icrócio fiscal de 1970, fijando 
los impuestos, derechos, productos, con­
tribuciones y aprovechamientos que se 
causarán eH esta entidad federativa du­
rante el periodo que se menciolla (Fe 
de erratas: en P. O. 7-Il-1970). 

41. L. N9 78 (29-XII-I969, P. O. JI-XII-
1969) Segunda Sección). Fija los egresos 
del Estado de Sonora para el ejercicio 
fiscal de 1970. 

Tamaulip(u: 

42. D. N9 411 (7-1-1969, P. O. 2-1V-I969, 
Anexo). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Tamaulipas paT.t el 
ejercicio fiscal de 1969. 

Tamaulipas: 

43. D. N9 412 (7-1-1969, P. O. 2-/V-1969, 
Anexo). Contiene la Ley de Jnf~TeS(l.~ del 
Estado de Tamaulipas para el año de 
1969, fijando los impuestos, derechos, pro­
ductos, participaciones en los impuestos 
federales y aprovechamientos que se cau­
sarán en esta entidad federativa durante 
el periodo que se menciona. 

44. D_ N9 6 (27-XI/-/968, P. O- 19-]-/969, 
Alcance). Contiene la Ley de Egresos para 
el Estado de Tlaxcala que tendrá vigen­
cia durante el ejercicio fiscal de 1969. 

Tlaxcala: 

45. D_ N9 53 (23-XlJ./9li9, P. O. 24-XIl-/969). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Tlaxcala para el ejercicio fiscal de 
] 970, fijando los impuestos, derechos, pro­
ductos, aprovechamientos y participacio­
nes que se causanin en este Estado du­
rante el periodo que se menciona. 

46. D_ N9 35 (26-XIl-¡969, P. O. 3]-XJl.1969). 
Emite la Ley de Egresos del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala para el año de 1970. 
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Veracruz: 

47. L. N9 78 (26-XII-/969, P. O. 30-XII-
1969). Expide la Ley de Ingresos para el 
Estado de Veracruz para el año de 1970, 
fijando los impuestos, dcrccho~, produc­
tos, aprovechamientos y participaciones 
que se causarán en esta entidad federa-­
tiva durante el periodo que sc menciona. 

48. L. NQ 79 (26-XIJ-1969, P. O. 31-X11-196I), 
EdicúJn Extraordinaria). Contiene la Ley 
de Egresos para el Estado de Veracruz 
que regirá en el arlo fiscal de 1970 (Fe 
de ermtas: en P. O. 3-1-1970). 

Yucatrín: 

49. D. N9 290 ( .'. ". ". ... . .. ). 
Prorroga hasta el 31 de diciembrc de 
1969 la Ley de Ingresos del Estado de Yl1-
cat;in, contenida en el Decreto Kúmero 
155 de 23 de febrero de 1966, vigente 
en los años de 1967 y 1968. Se publica en 
folleto el texto íntegro. 

50. D. N9 J40 (I9-XJI.I969, P. O. 2J-XIl-
1969). Prorroga la vigencia de la Ley de 
Ingresos del E.~tado de Yucatán, conteni­
da en el Decreto NQ ] 45 de 23 de fe­
brero de 1966, vigente en 10.'1 años 1967, 
]968 Y 1969. Igualmente, prorroga la vi­
gencia del PresupucHO de Egresos del 
Estado de Yucatán contenido en el De­
creto N9 291, de 27 de diciembre de 1968_ 

Zacalecas: 

51. D_ N9 65 (8-1-1969, P. O. 8-]-1969, Suple­
mento)_ Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Zacatecas que regirá 
durante el año de 1969. 

52. D. N9 148 (18-Xf1.1969, P. O. 2()-Xll-
1969, SUPl.). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de Zacatecas para el ejercicio 
fiscal de 1970, estableciendo los impues~ 
tos, derechos, productos, aprovechaInientf) 
y participaciones que se camanÍn en esta 
entidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

SS. D. N9 47 (16-XI1-/968, P. O. 25-XII-1969, 
Suplemento). Contiene la Lcy de lngre~ 
sos para el Estado de Zacatecas que regi~ 
rá durante el ejercicio fiscal de 1969, 
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fijando los impueslos, derechos, produc­
tos, aprovechamientos y participaciones 
que se causarán en esta entidad federa­
tiva durante el periodo que se menciona. 

. \4. D. N9 161 (31-XIJ-191i9, P. O. 31-X11-
1969, Supl.). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas que regi­
rá durante el alío de 1970. 

PRESUPUESTOS: l/, ARBITRIOS ML!NICIPk 
LES. 

PREVISIÚ~ SOCIAL: l', BOI.SAS DE TRABAJO; 
VíCTIMAS DEL DELITO. 

PRISIONES, v. CODIGO PENAL (1); RÉGIMEN 
PENITEI\'CIARIO; REHADILIT ACIól'\ DE 
REOS. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, v. EJE· 
CUCIóN FISCAL. 

PROCEDIMIENTO FISCAL: 11, CóDIGO ADMI­
NISTRATIVO (4), (8); comco nSCAL. 

PROCEDIMIE~TOS PENALES: 11. CóDIGO DE 
DEFENSA SOCIAL (3) .. 

PROCESO SUMARIO: '1', CóDIGO DE DEFE7\'SA 
SOCIAL (3). 

PROFESIONES: v. EJERCICIO PROFESIO'7\'AL; 
NOTARIADO (4). 

PROPIEDAD RA1Z: v. CATASTRO. 

PROTECCióN A LA INFAXCIA. 

l\Iéxico: 

L D. NO 100 (31·XII-1968, P. O. 22·111.1969). 
Contiene la Ley sobre Protección a la 
Infancia y de Integración Familiar del Es­
tado de lVléxico, cuyas normas l'egulan la 
protección a la niñez en sus aspectos fbi­
co, mental o moral, y a los problemas de 
integración familiar. Abroga el Código an­
terior a la materia comprendido en el 
Decreto NI? 82, de 2 de abril de 19.1'l(j 
(Fe de erratas: en P. O. 27-VIII-1969, Sec­
ción Primera). 

RASTROS, v. GANADERíA (3). 

READAPTACIóN SOCIAL, v. VICTIMAS DEL 
DELITO. 

IG4 

RE.A.DAPTAClóN ]llVE"NIL: v, C(}DICO PENAL 
(3) . 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS: v. CóDICO el· 
VIL (7) . 

RECTORES: v. ORGANIZACIó:\' CXIVERSTTA­
RIA (8). 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS: v. CóDIGO 
ADMIXISTRATIVO (4). 

RECURSOS FISCALES: v. CóDIGO "FISCAL. 

RECURSOS FORESTALES. 

Oaxaca: 

1. D. N9 54 (27-V.1969, P. O. 2/·V/·196'!). 
Autoriza la continuación de ope-raciones de 
la empresa estatal descentralizada "Apro­
vechamientos Forestales de Oaxaca", que 
en lo sucesivo se denominad "Comisión 
para los Aprovechamientos Forestales del 
Estado de Oaxaca", como una institución 
pública que tendrá como fin asociarse a 
núcleos de población ejidal que posean 
bienes comunales para la explolación de 
sus montes, 

RECITRSOS FORESTALES: 1). ORGANISMOS 
DESCEi\'TRALIZADOS; CóDIGO DE I)ROCE­
DlMIENTOS CIVII.ES (1). 

REClJRSOS PROCESALES: 11. CóDIGO DE PRO· 
CEDIMIENTOS CIVILES (1). 

REGISTRO CIVIL, "~o CóDIGO CIVIL (8). 

REGISTRO ]?úBLICO DE LA PROPIED;\IJ. 

lJurango 

1. D. N9 99 (IO-IV·1969, P. O. 27·IV-/Y69). 
Reforma el artículo 19 de la Ley Regla­
mentaria del Registro Público de la Pro­
piedad del Estado de Durango, expedida 
por Decreto NI? 276, de 27 de diciembre 
de 1951, Y fija el número de oficina1> de 
esta dependencia en cada una de las cabe­
ceras municipales del Estado. 

Nuevo León: 

2. D. N9 1011 (23·XIl-1968, P. O. 19.1.1969). 
:Modifica los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9, 25, 
27, 30, 37 Y 58 de la Ley Reglamentaria 
del Registro Público de la Propiedad, los 
cuales se refieren, respectivamente, a las 
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atribuciones del Registro Públíco, a la de­
signación del Director General, requisitos 
para ser Registrador, forma de realizar el 
registro de documentos, anotaciones y can­
celaciones. 

REGISTRO púBLICO DE LA PROPIEDAD: v. 
CATASTRO: CóDIGO CIVIL (3). 

REGLAME:\'TOS: 1I. BEBIDAS ALCOHóLICAS; 
CATASTRO: CONGRESO DEL ESTADO (1). 
(2): CONSTRUCCIONES (1), (2): FOMENTO 
ECO~óMICO: FRACCIOXAM[ENTOS: [M· 
PUESTO ALCOHOLES (6): ORGA~[ZAC[()X 
ADMI1'\'ISTRATIVA; PENITENCIARíAS; TRI­
BUNAL DE MENORES. 

REHABILITACIÓN DE REOS: 1/. CóDIGO PE­
NAL (1): REOS LIBERADOS. 

RELACIONES PúBLICAS; v. PODER EJECl:TI­
VO (2). 

REMATES: v. CónIGO ADMINISTRATIVO (H)_ 

REOS: P. C()D!GO I'EXAL (1). 

REOS LIBERADOS. 

,-Uexiro: 

1. A. (2!UX-1968, P. O. 19-/1-1969). Crea el 
Patronato para Liberados del Estado de 
lVIl'xico, que tendrá como finalidad asistir 
a las personas que sean liberadas de los 
reclusorios del Estado en los términos pre­
,"istos por este reglamento. 

REPRE.5E~T ACIó:--'¡ LEGAL: v. CÓDIGO DF 
PROCEDIMIEI'\T05 CIVILES (5). 

REVISIóN HSCAL: (l. CóDIGO ADMIXISTRA· 
TIVO (4). 

RIEGO: ti. CAMI~OS VECINALES. 

ROBO: l/. CóDIGO PENAL (5). 

ROBO DE GA~'ADO: 1'. cóDIGO PENAL (2). 

SA:'\IDAD ANIMAL. 

Aguflscalienles: 

1. Rcgllo. (iJ·IX-1969. P. O. 23-Xf.l969). De­
clara de interés público la campaña para 
la erradicación de la garrapata en la gana· 
dería del Estado de Aguascalientes, y (Tea 
el Comité Estatal de la Campatia Garrapa­
ticida con la integración y atribuciones 

que se determinan en este mismo regla­
mento. 

Zoca/ecas: 

~. D. N9 83 (1·I-V·J969, P. O. 2J-V-1969). Es­
tablece un impuesw adíciollal a las ope­
raciones de compra-venta de ganado bovi­
no, ovino y caprino, cuyo rendimiento 
será destinado al financiamiento de la 
campaila contra la garrapata en el ESitado 
de Zacatecas. 

S:\NJDAD ANIMAL: ¡l. GANADERtA (1). (2). 

SANCIONES FISCALES; ¡l. CóDICO ADMINIS· 
TRA TIVO (1). 

SECRETARIOS DE ACUERDOS: 1.1. ORGANIZA· 
CW" ]CDICIAL (5). 

SEG{'RIDAD PéBLlCA: l/. TRANSITO (3). 

:mG URIDAD SOCIAL. 

Coahuila: 
I. D. N9 188 (2N1I-1969, P. (J. 22-1IJ.l969). 

Contiene la Ley del Seguro de los Traba­
jadores de la Educación, que crea esta 
institución, con personalidaü jurídica y pa~ 
trirnonio propios, con el objeto de asegu­
rar en forma dcwrosa el bienestar de los 
familiares de dichos trabajadores en casos 
de fallecímiento o inhabilitación absoluta. 

SF.GURIDAD SOCIAL: v. I~TERVE:\'CIóN DEL 
ESTADO; ISSSTE. 

SEGURO DE INVALIDEZ: 1.1. SECURIDAD SO· 
C[AI.. 

SERVICIO CIVIL. 

165 

Nuevo León: 

l. D. N9 145 (13·Xl-1969, P. O. 15.Xl-1969). 
Adiciona con la fracción IX el artículo 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Nuevo León. 

Sonora: 

2. L. X9 60 (4-1'111-1969, P. 0_ 9-VJIl-1969). 
Reforma los artículos 33, 83, 84 Y 85 de 
la Ley número 29 del Servicio Civil del 
Estado de Sonora, de 20 de enero de 1947. 
Todos estos artículos se refieren al pago 
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póstumo de los empleados que estén com­
prendidos dentro del servicio civil. 

SERVICIO MÉDICO. 

Coahuila: 

1. D. N9 173 (6-1l-I969, P_ 0_ 8-1I-1969). 
Contiene la Ley del Servicio Médico para 
los Trabajadores de la Educación del Es­
tado de Coahuila. Esta ley transforma el 
servicio médico de los trabajadores de la 
educación, crcado por la Ley de 18 de 
abril de 1960, en un organismo descentra­
lizado, con personalidad jurídica y patri­
monio propios> que tendrá a su cargo las 
prestaciones establecidas en este ordena­
miento. Deroga la mencionada Ley de 18 
de abril. 

SERVICIOS DE CONSlJMO NECESARIO: v. HA­
CIENDA PCBLICA (1). 

SERVICIOS P(¡BLlCOS, v. AGllA POTABLE (1); 
CONSTRUCCIONES; DERECHOS FISCALES; 
HACIENDA P(¡IILICA (2); INTERVENCIóN 
DEL ESTADO. 

SERVICIOS SOCIALES: v. ISSSTE. 

SERVIDORES PÜBLICOS: v. TRABAJADORES 
AL SERVIGIO DEL ESTADO. 

SISTEMA PENITENCIARIO: 'V. CóDIGO PE­
NAL (1); REHABILITACIóN DE REOS. 

SUCESIO"l'\ES: v. CóDICO CIVIL (4); CóDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES (3). 

SUFRAGIO: v. ELECCIONES. 

SUSTANCIAS TóXICAS: 'o. CÓDIGO DE DE· 
FENSA SOCIAL (2). 

TARIFAS: v. DEREGHOS FISCALES (3). 

TÉRMINOS JUDICIALES: v. CÓDIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS CIVILES. 

TERRORISMO, v. CóDIGO PENAL (6). 

TESORERíA GENERAL: ,). CóDIGO ADMINIS­
TRATIVO (2), (3); ORCA:\IZACIÓN ADMI­
NISTRATIVA. 

TESORERO MUNICIPAL: v. ORCANIZACIóN 
MUNICIPAL. 

TóXICOS: v_ CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 
(2) . 
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TRABAJADORES DE LA EDUCACIóN; v. PEN. 
SIONES CIVILES; SEGURIDAD SOCIAL; SER. 
VICIO MÉDICO. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Jalisco: 

L D. N9 8508 (19-IV-1969, P. O. 13-V-1969). 
Contiene la Ley para los Servidores Públi­
cos del Estado de J aliseo. que establece 
las garantías, nombramientos .. horas de ser­
vicio, descansos legales, relaciones entre el 
Estado y servidores, riesgos profesionales, 
escalafón, organización colectiva, condicio­
nes generales de trabajo, huelga de Jos 
servidores públicos de base de las depen­
dencias de los Poderes de la mencionada 
entidad federativa. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO: 
v. ISSSTE; PODER EjECUTIVO_ 

TRABAJO: v. nOLSAS DE TRABAJO; CóDIGO 
PENAL (1), (7). 

TRABAJO PENITENCIARIO, v. CóDIGO PE­
NAL (1), (7). 

TRANSITO. 

Baja California: 

1. Reglto. (27-V-1969, P. O. 1O-VI1-1969). Con­
tiene normas que regulan interiormente la 
Dirección General de Tránsito y Trans­
porte del Estado de Baja California. 

Guerrero: 

2. D. N9 116 (30-XII-1968, P. O. 29-1-1969). 
Reforma la fracción 1, de} artículo 52 de 
la Ley de Tránsito y Transportes del Es­
tado de Guerrero, que se refiere al servicio 
de transporte de personas urbano y sub­
urbano. 

J\.féxico: 

3. A. (16-1X-1969, P. O. 20-IX-I969). Crea la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
del Estado de México como dependen­
cia del Poder Ejecutivo que tendrá las 
facultades a que se refieren los artículos 
11 y 13 de la Ley Orgánica de las depen­
dencias del mismo Poder Ejecutivo. 
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TEXTOS LEGISLATIVOS 

Oaxaca: 
4. D. N9 62 (I2-VI-1969, P. O. 5-VIl-I969). 

Contiene la nueva Ley de Tránsito del 
Estado de Oaxaca, que establece las bases 
y requisitos a que deberán sujetarse el 
tránsito de peatones, vehículos y semo­
vientes en las vías publicas del Estado, 
tanto en las poblaciones como fuera de las 
mismas, con el objeto de proteger perso­
nas y bienes, hacer cómodas y expeditas 
las comunicaciones y lograr las conserva­
ciones de las vías. Deroga la Ley anterior 
de la materia publicada en el "Periódico 
Oficial", de 4 de agosto de 1951. 

Querétaro: 
5. L. (3I-XIl-I968, P. O. 6·II-1969). Reforma 

los artículos 77 y 87 de la Ley del Servi­
cio de Tránsito del Estado de Querétaro, 
que se refieren, respectivamente, a los 
requisitos que deben reunir los vehículos 
y a las normas a que está sujeta la circu­
lación urbana. 

6. L. (U-VI-I969, P. O. 26-VI-1969). Reforma 
la fracción IV del artículo 49 de la Ley 
de Servicio de Tránsito del Estado de Que­
rétaro, que se refiere a la designación de 
los delegados del Departamento de Trán­
sito. 

Sinaloa: 
7. D. N9 41 (IO-IV-1969, P. O. 5-V.I969). Con· 

tiene la Ley Orgánica de la Escuela de 
Tránsito del Estado de Sinaloa, creando 
dicha institución como una dependencia de 
la Dirección General de Tránsito y Trans­
portes, cuya finalidad será la selección y 
preparación técnica de los elementos que 
pretendan ingresar a la policía de trán­
sito, 

TRANSPORTE PASAJEROS: v. TRÁNSITO (2). 

TRANSPORTES: v. TRANSITO (1). 

TRIBUNAL fISCAL: v. OÓDIGO ADMINISTRA· 
TIVO (4). 

TRIBUNAL PARA MENORES. 

Baja California: 

1. Reglto. (I9-VIlI-I9ó9, P. O. 1 O-IX-I 969). 

167 

Reglamento interior de trabajo del Tribu· 
nal para Menores del Estado de Baja Ca­
lifornia, que regula los derechos y obliga­
ciones del personal que presta sus sef\'icios 
en el Tribunal, y la org;ani7ación de su 
trabajo y las sanciones y recOmpem¡ls. 

TURISMO. 

kléxico: 
l. A. (21-VI-1969? P. O. 2-VIJ-1969). Amplía 

la zona turística de Ixtapan de la SaL con 
el objeto de fomentar su auge turístico y la 
realización de progTamas futuros de des­
arrollo urbanístico. 

TURISMO: v. DESARROLLO ECO~ÚMICO. 

TUTELA EDUC,~TIVA: v. MENORES. 

UNIVERSIDADES: "~o CODlGO CIVIL (4): OR­
GANIZACION UNIVERSITARIA. 

URBANIZACION. 

Colima: 

1. D. N9 79 (IZ·1lJ-1969, P. O. 22-lIUYó?). 
Emite la Ley de Planeación y Urbanización 
del Estado de Colima. 

Durango: 
2. D. N9 /32 (I3-VI-I969, P. O. I5.vU969). 

Contiene la Ley de Plancaóón y Urba­
nización del Estado de Durango, cuyas 
normas regulan la planeación y urbaniza­
ción de todas las cíudades y poblaciones 
del Estado, así como Ias obras y mejoras 
que deban realizarse, y deroga la Ley ante­
rior a la materia contenida en el Decreto 
187, de 9 de noviembre de 1947. 

Nuevo León; 

3. D. N9 122 (30·IV-1969, P. O. 3-V-I969). Re­
forma el artículo 42 de la Ley de Plani­
ficación y Urbanización del Estado de 
Nuevo León, que autoriza la expropiación 
y adquisición de aquellos bienes necesa­
rios para la realización de obras de urba· 
nización requeridos para la regularización 
de los predios afectados en parte por la 
obra. 

San Luis Potosi: 

4. D. NO 322 (2-VI-I969, P. O. 8-VI-I969) 
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IU~PF.RTOJUO ANlJA!. DR J./~GfSI.AC!()N N.1C/OXAJ. 

Deroga los artículos 2 y 3 del Decreto 
número 33, y reforma el articulo 19 de la 
Ley de Planeación, Urbanización y Cons­
trucciones Nuevas de la Ciudad de San 
Luis Potosí. 

URBANIZACIóN, v. BIENES DEL ESTADO (2); 
FRACCIONAMIENTOS; PLANEACIÓN ECO· 
NóMICA. 

VEHíCULOS: v. HACIENDA. púBLICA (17); 
PRESUPUESTOS (34); TRÁNSITO (5). 

VENTAS NO·MERCAi ..... TILES: v. HACIENDA 
PÚBLICA (20). 

VíCTIMAS DEL DELITO. 

Aféxico: 

1. D. N9 126 (15-VIlI-/969, P. O. 20-V1Il-
1969). Contiene la Ley sobre auxilio a las 
víctimas del delito, regulando la ayuda 
que el Departamento de Prevención y Rea" 
daptación Social deberá brindar a quienes 
se encuentren en difícil situación econó" 
mica y hubiesen sufrido daño material 
como consecuencia de un delíto, cuyo cono­
cimiento corresponda a las autoridades ju­
díciales del Estado de .México. 

VIVIENDA. 

Hidalgo: 

1. D. N9 5 (9-V-1969, P. O. 24-V-1969). Emite 
la Ley Org;inica del Patronato Estatal de la 
Vivienda, que determina sus funciones, 
atribuciones, patrimonio, recursos y orga­
nización. Deroga el Decreto NQ 19, que 
incorpora el programa de la vivienda al 
Patronato Estatal de la misma. 

Jalisco: 
2. D. N9 8455 (28-X1l-1968, P. 0.11-1-1969). 

Adiciona el artículo 45 Bis de la Ley para 
el Fomento de la Habitación Popular en el 
Estado de Jalisco, que se refiere a la cons­
trucción de habitaciones para sus asocia­
dos y trabajadores. 

Morelos: 

3. D. N9 32 (1I-V1l-1969, P. O. J3-VIIl-1969). 
Concede franquicias fiscales a las personas 
que adquieran viviendas de interés social 
en operaciones de venta de primera mano, 
de ... tinándose éstas, exdusivamete, a servir 
como habitación del adquirente y de las 
personas que estén bajo su dependencia 
económica. 

Sinaloa; 

4. D. N955 (14-V1l-1969, P. O. 29cVIl-/969). 
Emite la Ley de Fomento de la Vivienda 
de interés social del Estado de Sin aloa. 
cuyas normas regularán la construcción y 
adquisición de la vivienda de interés social, 
y deroga el Decreto NQ 33 Bis, expedido 
con fecha 30 de diciembre de 1953, que 
contiene la Ley para el fomento de la 
vivienda popular. 

5. D_ N9 56 (14-VII-1969, P. O. 31-VIl-1969). 
Aprueba la Ley de la Comisión Estatal 
de la Vivienda de interés social, que crea 
esta Comisión como orgánismo público 
descentralizado, que tendrá por objeto 
coordinar, encauzar y fomentar todos los 
recursos que en bienes y servicios se apor­
ten para la construcción y adquisición de 
la vivienda de interés social de este Estado. 

VIVIENDA: v. DESARROLLO ECONóMICO. 
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